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ASPECTOS BIS'l'OlUCOS.l>B DBaECHO DB ASILO 

Conlideramo• que la biatoda de una in•tituci6n jurldica ccmo-

el aailo, de raice• tan profunda• que •• r.montan en au origen • con-

ceptoa rel19ioaoa y auper•ticion•• del mi• antipo pa!Janiamo, •• pro

vechoao e indiapenaable realizarla, a efecto de ••tablecer directri--

cea en el eatudio que hemo• -i>rendidor en conaec11encia el preHnte -

capitulo, tiene como finalidad el eatudio de alfJUDO• de lo• a9¡18Ctoa

bbt6rico• m'• importante• del aailo, desde luego por la aodeatia d.e-

1u• preten1iones, no ea poaihle a9otarlo• todos, pero ai hacer resal-

tar lo• de mayor traacenclencia. 

Previa a la expolici6n de loa antecedente• enuncidoa y • efes 

to de ubicarno• en el tema, delimita.r•o• la etiÍlol09la del vocablo.

El término asilo .. deriva del nombre gJ:ieqo • .. ylonº mi .. o que e•t:&

for:mado por la partícula privativa •a• q12e •i!Jl'lifica no y la de•inen-

cia "aylao" q12e equivale a quitar, arrebatar, sacar o extraerr en COJl 

secuencia decir aailo, será decir o referirae a un refugio del que no 

se puede sacar o extraer a la persona que se ha acogido a él. (l) 

l.- SU ORIGEN. 

Pese al origen !Jrieqo del téxmino asilo, su procedencia es mu-

cho más antiqua, pudiéndose afirmar que no es posible esclarecer el -

pueblo y la época en que ésta inatituci6n aJ?areció, pero es probable-

que haya sido en los albores de la historia cuando un individuo, sin-

(1) Monlau, Pedro, Felipe. Diccionario Etimológico de la Lenqua Cast,!. 
llana. Buenos Aires, Librería El Ateneo, 1941, p. 367. 



ti6 la urgencia biológica de buscar amparo en un grupo de semejantes P.! 

ra salvar su vida y su libertad, de la amenaza· de un grupo contrario, o 

de un acontecer de la naturaleza, un tempestad o un trueno: en este Be!!. 

tido con todo acierto el eminente tratadista Reale, ha expresado que ~-

"la noción del asilo es, en efecto, tan vieja como la hlllllanidad". (2) 

Sabemos que cuando el ser racional super6 sus etapas primarias,-

el temor a lo desconocido lo transforma en cultos a div.inidades, dioaea 

que pensaban, sentí.an y reaccionaban con estimulos humanos, en conae---

cuencia le eran propicios o negativos, inspiradores de guerras, aut.orea 

de tempestades y pestes o protectores de buenas cazas y cosechaa, por -

todo esto y por una diversidad de motivoar·el hanbre para expresarle su 

venex"ación por sus bondades o su temor por aua poail>lea caatigoa, lea -

asignó lugares especiales o lea construy6 templo• o monumentoa, conaid.!, 

rándoloa por ello sagrados. 

Los sitios y lugares eapecialea con el tiempo pesan a ser loa •.i 

tios de refugio para aquello• que lo necesitaran, por ello el asilo ti.!, 
. . 

ne en un principio un marcado caricter religioso, que •ub•i•ti6 por un-

lar90 período en la historia de la humanidad, en efecto el super•ticio

so recelo de deepertar la ira de loa dioeea, permiti6 a loe perseguido• 

salvar sus'. vidas recluy6ndo•• en 1011 templo• monumento. o sitio• que•• 
consideraban sagrados, pue1 en ese c:aeo •• encontraban bajo la protec

ción de fuerzas superiores. Bn concluai6n el rudimentario fundamento -
. . 

del asilo ea el miedo de los perseguidores de provocar la c61era divina. 

(2) Reale, Egydio, LE DROIT D' ASILE. Recuerl de Coure (academia de _ _.... 
Droit Internacional) T. 63, 'l'J.'aductor F. Castillo G. P. 473 4a. 84! 
ci6n. Edit. Libraery-du Recueil Sirey. 1938.-
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a).- PUEBLOS BAll¡ILONICOS, EGIPCIO Y ÍmBBEO. 

De Babilonia" se tienen escasas noticias, pero se sabe que dicho 

pueblo ejerc~t6 y reconoci6 algunas veces el asilo, con una variaci6n -

que lo hace diferente respecto de los demás pueblos, ya que éste pueblo, 

no tiene relación alguna con la religi6n, pues el·asilo funcionaba en -

los palacios de los poderosos.no en los templos. 
' 

Los Egipcios, practicaban el. derecho de asilo en sus santuarios, 

para con los débiles y criminales involuntarios, según consta en diver-

sos papiros e inscripciones, en etapas tan lejanas cano la de los Ptol.e 

meos, hay ejemplos canpletos de mandamientos fara6nicos respecto del --.... 
asilo que datan de los siglos 56 y 57 A.c., en virtud del gran respeto-

de que gozaban los sacerdotes por parte del pueblo, .estos habían esta-

. blecido lugares santos en la orill.a del sagrado río Nilo, en los cua-

les ninguna autoridad podía interferir, los condenados que llegaban a.-

estos lugares sagrados quedaban al abrigo de l.a persecuci6n::ide la just,! 

cia de los hcabres. 

Por lo que se refiere al estudio del asilo en el pueblo Hebreo,-

es necesario hacer una doble distinción de índ9le cronológica: primero

cuando los Hebreos eran una poblaci6n errante o nána.da y segundo cuando 

se instalaron definitivamente en Palestina. 

En el primer período el lugar de asilo fue el 'l'abernáculo, que -

era transpo~tado con la caravana. facilitando asi acogerse a él en una

forma inmediata y simple i;lara todo individuo, que siendo culpable de h,g 

micidio buscaba salvar la vi4!l, se protegía as! de.la venganza quepo--

dián ejercer sobre su persona cualesquiera de los miembros de la fami--

lia de la víctima, debemos recordar que en aquellos tiempos el homíci-':" 
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dio se consideraba como delito privado, cuyo castigo, correspondía ex-

clusivamente a los familiares de la victima, designado.• vengadores.de-

la sangre. 

En cuanto a la segunda etapa o período en el Bxodo, Moisés die-

t6 var.ias leyes, para ser apli9adas cuando se llegare a la tierra pro

metida, es decir no fueron medidas ~ornadas por las circunstancias, si-

no que estas fueron el producto de un espfritu previsor que legislaba

para el futuro, ya, que Moisés nunca lleg6 a la tierra de cana&n, con--

cretamente en el Pentatéuco que se remonta aproximadamente al alio 1240 

A.C., se hace patente ~sta legislaci6n, dada por Moisés a su Pueblo, -

de acuerdo con el mandato divino dijo: 

"13 • ..,. Más el que no armó asechanzas, sino que Dios lo puso en -

sus manos entonces yo te seftalaré lugar al cual a de huir. (3) 

"11.- Os seftalaré ciudades, ciudades de acogimiento tendréis 

donde huya el hanicida que hiere a alguno de muerte por yerro". (4) 

En el último libro del Pentatéuco el Deuteronomio, se determinan 

cuales serian las ciudades'de asilo, para el homicida por yerro: 

"41.- Entonces apart6 Moisés tres ciudades de esta parte del 

Jordán al naéimiento del sol. 

"42.- Para que huyese el homicida que matare a su pr6jimo por -

yerro, sin haber tenido enemistad con él desde ayer, ni antes de ayerr 

y que huyendo a esas ciudades salvará la vida1 

"43.- A Besser en el \iesierto, en tierra de la.llanura de los -

(3) De Reina casio.doro verci6n de. La Santa, Antiguo y Nuevo Testamen
to. Edit. Sociedades Bíblicas en America Latina s. F. cap21 p. 79. 

(4) De Reina Casiodoro ob. cit. cap. 35 p. 186. 
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Rubenitas1 y a Ramoth en Galeaad de los Gaditas1 y a Golán en Basaán,-

de loe Manases". (5) 

Es indudable que la legislaci6n anteriormente citada se comple-

mentaba, coft los relatos contenidos en el Libro de Josúe escrito entre 

los anos 1200 a 1180 A.C. aproximadamente, al efecto y por razones pra,g: 

máticas transcribimos los siguientes: 

"2.- Habla a los hijos de Israel, diciendo; seflalaos las ciuda-

des de refugio, de las cuales yo os hablé por Moisés: 

"3.- Para que se acoja allí el homicida que matare a alguno por 

yerro y no a sabiendas: que os sean por acogimiento del cercano del --

muerto~ 

"7 .- Entonces sefialaron a Cedes en Galilea, en el monte de Nep-

thalí. a Sichem en el monte de Ephrain, y a Chiriath·arba; que es Be--

br6n, en el monte de Judá. 

"9.- Estas fueron las ciudades sei'ialadas para los hijos de Is--

rael, y para el extranjero que morase entre ellos, para que acogiese a 

ellos cualquiera que hiriere hombre por yerro, y no muriese por mano -

del cercano del muerto, hasta que comparecise delante de el Ayuntarnien 

to". (6) 

Debemos de hacer notar, que la legislación Hebrea ya expresa, -

el fundamento que determina el derecho de asilo, o sea la necesidad de 

salvar la vida del perseguido, en el caso concreto contra la venganza-

de los parientes del victimado, otorgándole así la garantía de un jui-

(5) De Reina Casiodoro, ob. cit. cap. 4, p. 23. 
(6) De Reina Casiodoro, ob. cit. cap. 20, p. 250. 
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cio imparcial. 

El procedimiento de asilo, operaba má• o menos de la siguiente

forma: el solicitante se presentaba a la puerta de la ci~ad de asilo

y exponía al consejo de ancianos los argumentos que pudieran justifi-

car su inocencia, éstos le recibían dándole un lugar para vivir, si -

era perseguido por el vengador de ~a sangre, no era entregado a éste -

el asilado a menos que comprobara que había cometido el hanicidio vollJ.!! 

tariamente, para probar su aseveraci6n el vengador podia presentar la

declaración de cuando menos dos testigos, en ese caso el gobierno de -

la ciudad de refugio era el que decidía si el haaicida había obrado -

intencionalmente o de modo casual o involuntario. si éste había victi-· 

mado voluntariamente, se proveía al mismo de un salvo-conducto para 

que llegase a la ciudad en que había cometido el delito a efecto de 

que se le procesase¡ es indudable que el procedimiento anteriodlente·

referido garantizaba al perseguido un juicio imparcial y justo en la -

ciudad en que había victimado. El proceso en la ciudad donde había -

acontecido el hecho deliótuoso o ciudad de origen del percequido ae d!, 

sarrollaba entre éste y el pariente_ de la v!citma, de reaultar culpa-

ble el gobierno de la ciudad le abandonaba al ejercicio del vengador -

de la sangre, de no resultar culpable regresaba por manda.to contenido

en la sentencia a la "ciudad de refugio• en donde deb!a de pez:manecer

hasta la muerte del gran sacerdote que estaba en funcione• en ese me-

mento en la ciudad que lo asilaba, si el ásilado salía antes de la mlle,t. 

te del gran sacerdote, pod!a ser muerto'. impunemente por el vengador de 

la sangre, después de la muerte de eaa autoridad sacerdotal podía re-! 
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qresar a su ciudad natal. 

Ál organizar del modo descrito anteriormente el asilo el pueblo 

Judío, loqr6 conciliar el deber de la venganza, con las reglas de equ! 

dad, no haciendo de la instituci6n a estudio un obst!culo sino un coas 

yuvante de la justicia, este privilegio se hizo extensivo a los extra!!. 

jeros que vivieron en los pueblos judíos. 

b).- LA INSTI'l'llCION EN GRECIA Y ROMA.-

Conforme a la t6nica que hemos llevado en el presente trabajo -

analizaremos brevemente el derecho de asilo en los pueblos de Grecia y 

Roma, Luis Carlos Zúate manifiesta: "Los Griegos no tuvieron un asilo 

general. Hubo en cambio varios templos con ese privilegio, por ejemplo, 

el de Apolo en la ciudad de Mileto, el de Seus Olímpico y el de Palas-

en la ciudad de Atenas, el de Minerva en Esparta, el de Diana en Efeso, 

el de cadmus en Tebas, el de Hera en Argos: y por lo general en otras-

ciudades el templo de su Dios preferido". (7) 

Además de los templos y por la naturaleza de la religión qriega 

polideista habi~ determinados monumentos y bosques sagrados que ser--

vían cano lugares .de asilo. En el pueblo griego la violación del asilo 

era considerada como una acción infamante y sacrílega, sin embargo se-

daban casos en que sucedía. En el tipo de asilo griegp la inmunidad f~ 

tura para el perseguido era inexistente ya que solo se le respetaba 

mientras estuviere bajo el patrocinio de un Dios, es decir en el tem--

plo, monumento.o bosque·sagrado. El derecho de asilo carecía de todo -

(7) Zarate Luis Carlos.- El Asilo en Derecho Internacional Américano.
Bogota, Colombia. Edit. Igueima. 1958. 2a. ed. p. 23. 
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principio moral y se_prest6 a grandes abusos ya que no.solo lo utiliZ,! 

ban los inoc~ntes perseguidos, sino delincue~tes para eludir la acci6n 

de la justicia y violar impunemente la. ley. 

Por sus finalidades tiene el asilo griego acentuada diferencia-, 

con el asilo hebreo, y pese a lo relevante de la cultura griega por lo 

que respecta a nuestra institución a estudio, consideramos que como a.n 

tecedente jur!dico es más perfecto el asilo judío que el practicado en 

'Grecia. 

Por lo que respecta a la información histórica acerca del Dere-

cho de Asilo en Rema, tenemos los siguientes datos: •En Roma tam);)ién -

se reconocía este derecho pero era más r~atrigido. Gozaban de este prj, 
/ 

vilegio, las casas de loa 'l'ribumoa de la plebe.- En tiempo de Tiberio, 

el Senado lo concedía únicamente a los templos ~e Juno y de Esculapio• 

(8) 

De José Li6n Depetre tanamos los siguientes datos del tema a ª.! 

tudio, "El Derecho de Asilo existe desde tiempos muy r~otos c~enta--

Plutarco en su •vida de Hombrea Ilustres" que Ránulo consagró el tem--

plo del Dios Aaileus a los refugiados de todas categor!as y especies -

y los que en él penetraban se hallaban.al abrigo de cualquier persecu-

ci6n. (9) 1 

JUristas que se han ocupado del estudio del Antiguo Derecho en 

Rana nos dicen ªPor lo que respecta a loa ·Rananoa, según Tito Livio en 

Rana recién fundada, Ránulo para poblarla empleó el· asilo para atraer-

(8) Quillet.- Diccionario Enciclopedico.- Ed~t. Argentina Anstidee Quj, 
llet. 3a. Ed. 1966, p. 530 

(9) Lion.- Depetre Jos6.- Derecho Diplomatico. cap. :XXXV, p. 247. 
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a gente de muy diveraaa partes y muy diversas costumbres, ese privile-

gio de asilo provenía del templo del dios Aaileo y se hizo extensivo a 

toda la ciudad. (10) 

Por la diversidad y aparente contradicción de los informes rec,! 

bados acerca del asilo en Rema, creemos que posiblemente estemos, como 

sucede con frecuencia, ante la presencia de infiltración de leyendas -

Griegas en la historioqrafía romana: de cualquier manera aún cuando no 

hubiese habido "Ciudades de Asilo" en la antigua Roma, lo que si hubo-

f~eron templos que otorgaban protecci6n a determinados refugiados, pr.2, 

tecci6n que era respetada por las autoridades civiles. 

S~ dieron también otros casos de asilo circunstancial, ya que -

cuando por ejemplo, un criminal que iba en camino del,,sacrificio, en--, 
contraba una vestal, y si ésta juraba que el encuentro babia sido ca--

sual, el reo quedaba indultado. Igualmente encontraba la libertad el --

prisionero, si lograba refugiarse en el hogar de un Flámine de Jú~iter; 

tenia también la característica del lugar de asilo el templo construí-

do en honor de Julio césar en el afto 42 A.c., más tarde por exorbita-

ci6n de este principio, se estableció que quien tocara la estátua del-

··emperador se hacía inviolable. 

Los esclavos fugitivos encontraban asilo en el templo de Satur-

no, así como los extranjeros y los op~imidos encontraban asilo en los-

templos de Júpiter, posteriormente las águilas de los soldados, en sus 

legiones tuvieron al ser tocadas por los perseguidos características -

(10) Kuri Santoyo Esther y Floris Margadant Guillermo. Algunas consid.!!, 
raciones del Derecho de Asilo,_ Foro ~e México No. 76 Julio 1959 -
p. 530. 
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de refugio, además por razones políticas los conquistadores,fananos -

respetaron los lugares de asilo de los pueblos vencidos y ocupados, -

porque ello representaba en .sí el respeto a los dioses locales. 

Gracias a la difusión, del privilegio de asilo en el mundo ro

manizado, Tácito nos dice que no hubo villa en el imperio donde los -

templos no se encontrasen abarrotados de gente corrompida, de escla-

vos que huían, de deudores y de homicidas. 

Fue ésta la causa indudable que hizo sentir la necesidad de r.!. 

primir el uso inmoderado de esta costumbre, que poco a poco como he-

moa visto fue degenerado no obstante que se dictaron varias medidas -

para tratar de remediar esa situación. 

Es indudable que en el Imperio Romano, el derecho de asilo adJ! 

más de religioso estaba estrechamente relacionado con la defensa que

hacían los sacerdotes de los templos de refugio, de los peraeguidoa,

dicba defensa carecía de efectos jurídicos pero era valiosa por la il!, 

tersección de los sacerdotes. 

e).- EL ASILO CRISTIANO EN LA EDAD MEDIA.• 

Un manento decisivo en la historia de nuestra inatituci6n, co

mo en toda la historia misma, es cuando en el Imperio Romano y con el 

edicto de Milán en el ano 313 n.c. el emperador'Conatantino, da el C.!. 

rácter de legal al culto cristianó y él mismo se declara cristianor -

el asilo que tuvo en sus comienzos, camo hemos visto características

netamente religiosas alcanza relieves más a6lidos y definidos, ya que 

el cristianismo vi6 en nuestra institución, un derecho pleno de cari

dad y ayuda al prójimo, que constituía un freno al abuso de los fuer

tes y poderosos sobre los que no lo eran. 
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En principio la Iglesia Cristiana cambia de estilo· y t6nica al 

asilo, ya que le da fundamentos morales definidos, buscando la corre

lación entre los principios del derecho y los profundos sentimientos

humanitarios que postula, oponiendo a la violencia de la sanci6n la -

misericordia y la piedad. De cano actu6 y se introdujo la Iglesia --

cristiana en las instituciones de derecho lo podemos sintetizar en e.!, 

tas palabras de San Agustin "El castigo cano el perd6n no tiene más -

que un objeto, corregir al delincuente". 

En el devenir hist6rico y encontrando ya a la poderosa Iglesia 

Cristiana, el asilo lleg6 a disfrutar de una gran amplitud plenamente 

admitida por el poder civil, llegando a considerarse como lugar sagr,!t 

do no solo el edificio del culto, sino también los edificios y luga-

res adyacentes a él. 

Aún a fines del siglo XVI, todos los comunicados y 6rdenes de

tipo criminal dirigidas por los reyes a sus oficiales para e.l arresto 

de algún delincuente, llevaban· la cláusula invariable de "En todas -

partes menos en lugar sagrado". La costumbre reconoció el derecho de

asilo en los monasterios, en principio la inmunidad de la iglesia pr.Q. 

tegía tanto a la persona como a los bienes de ésta, considerando a am 

bos asilados. 

Por su parte los sei'lores feudales otorgaron usualmente a las -

iglesias, en esta predominante edad media cristiana, el privilegio de 

conceder asilo, por medio de diplomas y edictos emitidos y dados al -

efecto. 

Durante ese largo período de la historia, la instituci6n a es

tudio no fue discutida, por el contrario la inviolabilidad de los lu-
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gares sagrados estaba garantizada bajo pena de ex9ornunf6n, ya admitida 

y consignada por la costumbre como lo referirnos anteriormente, fue es-

tablecida concretamente en diversos concilios, entre los que no pode--

mos dejar de mencionar los de Coyaca en loso, Clertmont 1095, oviedo·-

1115, Reirns en 1131, Piza en.1134, nueva.mente el de Reims en .1148 .Y el 

de Rouen en 1190. 

Estos concilios estab~ecieron una inviolabilidad tan efectiva -

de los lugares sagrados, que el derecho de asilo se considera por alt.J.Y. 

nos soci6logos en esta época como el factor preponderante, que produjo 

la creación de los mercados y las grandes ciudades de Europa, alrede--

dor de las iglesias a partir de los siglos xv·y XVI. 

2).- EL ASILO DIPLOMATICO, COMO INSTITUCION JURIDICA INTBRNA-
CIONAL, EPOCA MODERNA Y C9N'l'EMPORANEA.-

A medida que se modifica el concepto de Estado, hasta alcanzar 

la categor!a sociológico-jur!dica, con que actualmente lo conocemcst-

as! como la serie de acontecimientos históricos ocurridvs al advenir-

la época moderna, provoc.aron transformaciones radicales en el modo de 

vivir y de pensar del hombre, ningún ámbito del saber escapa a ese --

vertiginoso proceso de cambio, y el Derecho de Asilo resiente también 

sus efectos como instituci6n·inmersa en el .tieinpo. 

A pesar de la coincidencia en la época de ta declinaci6n de la 

práctica del asilo eclesiástico, con la iniciación del asilo diplaná-

tico, es de interés aclarar que estos dos hechos n~ se dieron en fe--

chas determinadasr el asilo eclesiástico negado por los poderes civi-

les en el siglo XVI, subsiste en algunos países hasta el siglo XVII -

pero muy esporádicamente, es decir durante más de dos siglos suhsia--
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ti6 s:imul.táneamente la práctica de estos dos asilos. disminuyéndose -

una e incrementándose la otra, es así CClllO vemos que un asilo reempl.!, 

za al otro. 

Debe notarse sin enbargo que tanto en el asilo eclesi.istico cg_ 

mo en el diplomático. se llll(lara únicamente al reo de delito .común, ya 

que si hubiera querido illl!pU1lr al reo de delitos políticos, el poder-

secular en el primer caso y los estados que acreditaban a sus misio--

nes diplanáticas en el segundo, se hubieran negado a concederlo, en -

virtud de que ésto hubiera afectado su propia ~stencia. Recapitula.u 

do podemos aseverar que la variante fundamental operada en la época -

moderna: es el ocaso del asilo religioso y la aparici6n del diplomát1 

co, iniciándose este conctlllltántemente, con el fenómeno jurídico in--

ternaciomll del ~stableciaiento de embajadas permanentes, esto es que 

la insti.tuci6n jurídica que nos ocupa va a cambiar de recinto del tE!!!l 

plo a la sede diplmát:ica estatal. 

Bo coinciden los tratadistas sobre cual estado es el que por -

primera vez acredit6 una Jaisi6n diplc:aática ante un gobierno extranjj!_ 
1 

ro, ni la fecha en que ello aconteci6, algunos tratadistas sostienen-

que esa prioridad corresponde al duque de Milán Francisco Sforza 

qui~n babia acre~itado a Bicoaemus ante el gobierno de Florencia en - . 

el siglo XV, otros seilalaba.n al de Venecia como el primer gobierno --

que acredit6 una misión pemanente y por último hay quien se decide -

por Francia en la época.de Luis XI. En lo que todos estan de acuerdo

es en que en el tratado ae Westfalia en 1648 se d.etermina histórica-

mente el manento, en que la mayoría de los estados adoptan la posición 

política. de sostener aisiones diplomSticas permanentes como elemento 



normal en sus relaciones. 

Que los perseguidos buscasen asilo en· las sedes diplanáticas,-

derogando los demás asilos era lo humano y natural, pero. lo que llev6 

a las embajadas ha acordar el asilo y la ley o fundamento jurídico en 

que respaldaron su acción, de interponerse entre las autoridades loe,! 

les y el perseguido, no se conocen. La historia no nos da referencia-

concreta acerca de los primeros casos, se cree que esas gestiones tíi.-

vieron que haberse efectuado verbalmente, pero todo hace suponer que-

el único argumento esgrimido en esa época, fue la inviolabilidad de -

la casa del embajador, esta inviolabilidad nace sin temor a duda, ---

cuando los embajadores tuvieron que fijar una residencia permanente -

en los países en que se acreditaban. 

Con anterioridad era reconocida la inviola~ilidad de la perso-

na del diplomático y ella se extendio luego, po~ supuesto al lugar --

donde habitaba con carácter permanente. No ah~ndaremos en los or!ge--

nes de ésta inmunidad, solo diremos que se estimaba que el embajador-· 
. . 

representaba a la persona de su soberano y en consecuencia, sus actos 

y persona escapaban a la jurisdicción de las autoridades localesi es~ 

·ta representación de que estaban investigados, hizo conveni'!tlte que -

la actuación de los embajadores se revistiesen de una dignidad y pan-

pa que hizo imposible el olvido del respeto que se les debía. La per

sonalidad y el orgullo de los que ostentaban tal representación, agrs. 

gando a la indudable conveniencia política, llevó a que se practicara 

esa inmunidad de persona, extremando su ~plicación al barrio donde se 

encontraba su casa y era respetada en forma absolutai ninguna autori-

dad prodía penetrar en ella y aún se consideró causa de reclamo el hJ! 
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cho de que alguna autoridad-local unifoxmada pasase frente a ella. 

Esta inmunidad se reconoci6 en la práctica por los gobiernos n.!!:, 

cionales cano inveterada costumbre e inclusive, &e estableci6 por de--

claraciones, a guisa de ejemplo, tenemos la declaraci6n del Emperador-

de Alemania y el Rey de Espafta. Carlos V estableciendo los privilegios-

de sus ministros, ordenando: "Que la casa de los Embajadores sirvan de 

asilo inviolable, como antea los templos de los dioses; y que no sea -

permi'tido a nadie violar este asilo bajo ningún pretexto". (ll) 

El gobierno de la República de Venecia en un estatuto que data-

de 1554 disponía que no debia ser perseguidos los que se hubiecen r,2 

fugiado en la casa de un diplomático, y que en este caso debía aparen-

tarse que se ignoraba este hecho.siempi:-e que el delito fuese de orden-

cC1111ún, si el refugiado hubiese cC1111etido un delito contra el estado, rg, 

bado fondos públicos o cometido un crimen atroz debería hacerse lo po-

sible para capturarlo, y si ello no se conseguía, se procuraría asesi-

narlo. (12) Como vemos se habla aquí de asesinar al asilado pero se --

guarda la forma de respeta:r: la sede diplanática, no disponiendo dicho-

estatuto que el perseguido fuera extraído por la fuerza, de esta disp.J2 

sición se puede inducir que en aquel entonces no existía la obligación 

por parte del diplomático de ccmunicar al gobierno local el hecho de -

haber acordado el asilo. 

(ll) 

(12) 

En la época moderna o post-renacentista que estamos estudiando, 

Jimenez de Asúa ·Luis, "Historia del Derecho de Asilo". Revista Ju 
ridica Argentina La Ley. ·Enero-Febrero-Marzo. 1949. T. 53 p. 838: 
Daní. Historia de Venice.- T. VJ:.- Doclllllentos Justificativos. P.-
83. Citado por Jimenez de Asúa. -ob; cit. p. 828. 
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el asilo tuvo una gran aceptación, ,porque solo amparaba a reos de deli 

tos cananea, no preocupándole mayormente a los gobiernos, que como in

dicamos al iniciar el presente apartado eataban configurándose como E.!, 

tados con la cateqoría sociológico-jurídica con que actualmente los es 

nacemos. En consecuencia no se opusieron a ese tipo de asilo e inclusi 

ve en opini6n de Hilie.Bernarde, dice que aceptamos esta institución,

no como acto de protección par'.1 los perseguidos si no como acto de ho.§. 

tilidad para los estados. Los gobiernos al no oponerse: al asilo satis

facían así e1 respeto a la llamada "inmunidad de hotel w pero cuando se 

~ten~ mmparar a de~incuentes políticos, el interés de los qq,bier-

nos estatal:es entr6 en juego suscitando conflictos entre loa miamos. 

E1 priller conflicto de que tenemos noticia por un asilo diplomj 

tico de tipo político, es el habido en el allo de lS40, cuando un grupo. 

de a1toa funcionarias de la República de Venecia, que habiendo facili

tado infoaiea aecretos, permitieron a 1.'urquía concluir un tratado des

ventajoso para la Re¡lúhlica y descubiertos, se :refugiaron en la elbaj.t 

da &i Prancia, acor:dandoles asilo el embajador GUillermo Pellisier du-

11ue. de llontpellier, el CC!llsejo de 'los Die& que 'Gobernaba la Repdblica

de Venecia, se negó a reconocer el derecho a éste asilo, por ser los -

perseguidos reos de alta traición. Vista la resistencia del embajador

que se negaba entregar a sus asilados. se 9¡)1.azaron clo• eaflonet ante• 

la sec1e dipl.c:s&.tica. el embajador Pellisier se vi6 canpelido ad • en

tregar a sus asilados a las autoridades, que ·lea ahorc6 de i~iato -

en la P~ de san Marcos. El hecho produjo indignaci6i. á1 soberano de 

Francia. Francisco l el que se neg6 a recibfr al embajador de Venecia

ADtonio Venier •• 
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El gobierno de la República de Venecia emiti6 la siguiente te-

sis, sotenida en la emergencia de~ caso, manifest6 que lo acontecido,

no significaba una falta de respeto al soberano de Francia en la pers2 

na ~e su embajador, sino un acto que no tenía otro alcance que afirmar 

el derecho del gobierno de la República de Venecia para apresar a sus

traidores, y que constituyendo éste un delito de alta traición, no po

día reconocerse el derecho de que fuesen amparados por el asilo diplo

mático. 

El conflicto planteado no tuvo consecuencia alguna que lamentar 

entre las relaciones de los estados partícipes, Venecia vi6 así triun

fante s~ tesis y estableci6 el precedente que rigió hasta el siglo XIX, 

en consecuencia el asilo diplomático solo podía amparar a los persegu! 

dos por delitos comunes. 

El caso anterior fue invocado para no admitir el asilo de pera.! 

guidos políticos, como ejemplo de ello tenemos que en el afio de 1609'

el embajador de Venecia en Londres, Marco Antonio Correr di6 asilo a -

un capellán perseguido por publicar un libro contra la Reyna Isabel I

las autoridades inglesas solicitaron la entrega del re~ugiado, funda-

mentando su petición en la tesis sostenida por la propia Venecia, de -

que la residencia de los embajadores no podía constituirse en refugio

para los perseguidos de carácter politice, como en el caso de el de su 

majestad, el gobierno de Venecia orden6 a su embajador que entregara -

al asilado. 

Cano primer antecedente de un arbitraje internacional en conflis 

to de asilo, tenemos el que se di6 en el afio de 1601~ se estableci6 e.n 

éste la obligación de los gobiernos locales de respetar el asÍlo dipl2 
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mático, hecho relevante para nuestra institución a estudio, ya que le 

da a esta el carácter de d~r'!"'J~~ consuetudinario reconocido por el de

recho de gentes, el arbitraje en cuesti6n resolvió la siguiente situa

ción; un grupo de franceses sotuvieron un altercado con soldados espa

ftoles. en la ciudad de Madrid matando a dos e hiriendo a varios, luego

de ocurridos los hechos se refugiaron en la embajada de Francia, ante

el peligro de ser linchados por el pueblo que amenazaba con incendiar

la embajada, lás autoridades espaftolas por la fuerza los extrajeron del 

recinto diplanátíco arrestandolos, el conde Rocbefort embajador de --

Francia, protestó por la violaci6n y el gobierno Espaftol presentó sua

excusas i;iero se neg6 a devolver a los refugiados, esta negativa deter

minó que el rey Enrique IV ranpiera sus relaciones con Espafta, poste-

riormente los dos gobiernos acordaron sameter el.conflicto a la resolJ! 

ción del Papa Clemente VIII, quien censuró la violación del asilo y -~ 

dispuso que los refugiados fuesen entregados al gobierno de Francia. -

El gobierno de Espafta entreg6 a los prisioneros al Papa, quien los pu

so a disposición del emba~ador de Franciá en Roma. 

Basta fines del siglo XVI el asilo diplomático constitiy6 en D,2 

recho una práctica admitida, que subtituyó ensus finalidades al asilo

cristiano, constituyendo un simple acto humanitario, pero carecía de -

fundamento que lo explicase, desde el punto de vista jurídico, podría

mos admitir que ésto para la época r~presentaba el ejercicio de un de

recho natural,cano es el derecho del hombre de preservar su vida y su

libertad, empero este derecho a buscar refugio, no fue materia de dis

cusión como brunos visto, lo que se controvertía era el derecho de las

misiones diplomáticas a otorgar el asilo y exigir que el mismo fuera -
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respetado por las autoridades del estado ante el cual se encontraban -

acreditadas. 

Los tratadistas de la época admitieron y reconocieron _la in_y,io-

labilidad del asilo diplom!tico, entre ellos po4emos mencionar a Conr.!_ 

dinus Brunus en 1548 por Alberto Gentili en 1585 y por Francisco Suá--

rez en 1613, ninguno de ellos fundamentan sus opiniones y solo se con-

cretan a reconocer la validez de una costumbre plenamente admitida. --

(13) 

Al tratar de hacer un relato cronológico de una institución ?P

ridica cano el asilo, debemos recordar nuestras limitaciones ya, :q~e .-

por la naturaleza del derecho a estudio éste va.ria de pueblo.en.pueblo 
: ~ ' ¡. •• ' 

y de época en época, se transforma., se acepta, se reconoce. ,o. se recha

za y consideramos que de él solo queda locp.e podriamos ll~a~ sus con.§. 

tantear en el caso concreto que nos ocupa, el proteger al perseguido e 

interponerse centra una acci6n del po4er que prevalece en el momento. 

Habiendo reconocido ya nuestra limitación, nos disponemos a re-

correr siglos en la historia de nuestra instituci6n y por ende de la -

humanidad misma a pasos agigantados, ta!18.remos muy en cuenta que las -

épocas varian casi imperceptiblemente, que al citar un imperio este s~ 

rá más adelante un estado y levemente después una nación, que concep--

tos juridicos internacionales aparecen, y que los tendremos por sabi--

dos ante la imposibilidad de hacer una concreción histórica de cada --

uno de ellos. 

Es así que en el afto de 1625 Bugo Crocio crea la ficción de la-

(13) Citado por Jimenez de Asúa. ob. cit. p. 906. 
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extraterritorialidad de las.embajadas, equiparando así al asilo diplo

matico con el asilo territorial, fundando el primero en la jurisdic--

ción y dotado en consecuencia de una base jurídica plena al asilo, --

pués al considerarse las embajadas territorio extranjero las autorida

des locales eran incompetentes, resultando as!, que el perseguido que

se asilaba salía de la competencia de las autoridades locales. 

Al no discutirse ya los·fundamentos del asilo diplomático, se -

utilizó tanto que llegó a extralimitarse en todas las misiones diplan! 

ticas. La ficción creada por Grocio tuvo la virtud cano lo referimos,

de dar fundamento a la institución que nos ocupa, p~es ásta deja aaí,

de ser la cortesía y respeto que se le merecía a un emperador en la -

persona de su embajador, para convertirse en una norma jurídica inter

nacional. 

Más no era posible ya'en base a tal ficción, hacer· distinción -

r1ntre los hechos que se le imputaban al perseguido, entre delitos com.s 

nea y delitos políticosi sin embargo se conservó de hecho la distin--

ción y solo se protegía a los perseguidos por los primeros, son muy -

conocidos los casos en que privó este criterio y fue factor decisivo. 

En 1726 el Consejo de Castilla consideró que el Duque de Ripe!. 

da, Ministro de Relaciones Exteriores del Rey de Espana, Felipe V, se

había apartado de los deberes de su cargo, en tal.es circunstancias el

Duque se asiló en la embjada de Inglaterra, de donde fue extraído por

las autoridades espaftolas a pesar de las protestas del Emb,jador Lord

Barrington, y posteriormente de su gobierno. La corte de Espana, SOSt.J:l 

vo en el caso que el asilo diplanático sólo se podía acordar a los pe!, 

seguidos por delitos comunes, ndesde que los privilegios, cuyo Objeto-
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es mantener una más libre relaci6n entre los soberanos llevarían por -

el contrario a la ruina 'Í destrucción de su autoridad". 

En 1747, el cauerciante sueco Charles Springer, acusado de alta 

traici6n,·. por haber facilitado informes al Gobierno Inglés, se refugió 

en la Embajada de Inglaterra en Estocolmo, las autoridades suecas, so-

licitaron la entrega del asilado, y ca:no el Embjador se negara a ello, 

hiciero~ rodear el edificio de la Embajada, por fuerzas militares, an

te tal amenaza el asilado fue entregado. Este caso llev6 a la ruptura-

de relaciones entre los dos países por mucho tiempo. 

La inmunidad de jurisdicción del local de las embajadas, que se 

hab~ respetado solamente por constituir una práctica admitida por 

los gobiernos, pasó a considerase cano un derecho respaldado en lo ju-

rídico, por la extraterritorialidad. 

La inmunidad de hotel, o sea, la inviolabilidad de la casa del-

embajador cCl!IO se anotó, bien pronto se extendió hasta cubrir todo el-

barrio donde se encontraba la resid~ncia. Las finalidades del asilo --

fueron olvidadas Y,. los barrios de cada embajada se convirtieron en re

fugio de toda clase de malhechores, que salían y entraban a los mismos 

para realizar sus fechorías y evitar luego ser aprehendidosr se lleqó-

al extremo·de que alguno~ embajadores. alquilasen casas dentro de su -

barrio . personas que necesitabán estos refugios para poder desarro--

llar ímpunemente sus ilícitas actividades, por supuesto, los elevadísJ:. 

mos alquileres que pagaban, dejaban pingUes gananciasr todo ello ampa-

rado por el respeto a la soberanía de un país. 

El exceso había desvirtuado el derecho de asilo y, como es 169! 

co, no se hizo esperar la r~acci6n de los gobiernos, en 1671 la Corte-
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.de Espafta hizo pÚblico que respecto a las inmunidades, sólo se acorda

r!~ a los embajadores extrajeros las mismas que tuviesen, las propias

embajadas en otros países: pero como la situación era parecida, ya que 

las misiones diplomáticas espa.ñolas acreditadas en otros países se ex

cedían, la medida no sirvi6 de nada. 

En vista a la crisis que comentamos, en el año de 1684 el mismo 

Gobierno de Espafta para concluir con esta situaci6n declaró que la in

munidad de jurisdicción solo protegía a la casa del E~ajador. Aún la

Iglesia, el mayor paladín.(C!Ue tuvo el asilo en toda su historia, consJ. 

dero necesario concluir con los desmanes y abolió el jus-quarte~iorum, 

varios Pap~s dictaron disposiciones en este sentido, negándose varios

~epresentantes diplomáticos a acatarlas, entre ellos el de Francia, -

Marqués de Lavard!n, suscitando por ésto un qrave conflicto entre el ~ 

Papa Inocencio XI y el.Rey de Francia Luis XIV, conflicto que no se S.Q. 

lucionó basta cerca de seis al'tos después, a raíz de la muerte del Papa, 

habiendo renunciado !'rancia a la franquicia de barrio. 

Hemos visto, que es abolida de los usos diplanáticos la franqu.!. 

cia de barrio y que el motivo determinante fueron los abusos cometidos 

en la práctica de la misma: desde aquellos aftos esta práctica es cada

vez más rara, no son los Gobiernos territoriales los que se niegan a -

reconocerla, son las propias misiones diplan&ticas que no la ejercitan· 

por comodidad y convt=1niencia política. 

No habiéndose admitido el asilo diplcmático para acusado de de

litos politicos, se podría haber pensado que la Instituci6n desapare-

ceria de la práctica internacional, pero no fue as!, en los siglos XIX 

XX se registran algunos casos de asilo diplomático a perseguidos poli-
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ticos en Europa. No se puede decir que estos casos llegaran a configu

rar. un derecho consuetudinario en aquél tiempo por lo esporádico y por 

la resisténcia de los gobiernos territoriales a reconocerlos, veamos -

algunos de ellos: 

En Gracia después de la Revolución de 1862 se otorg6 refugio a

las personas amenazadas, no s6lo en las Legaciones sino en los Consul.5!, 

dos, en 1876 a causa de las persecusiones de los Judios en Moldavia,,_ 

Valaquia y Serviar el Consulado de la Gran Bretana en Galatz hizo sa-

ber que otorgaria asilo en él, a las personas que constreftidas por la

neceaidad se refugiaran ahi. 

En 'l'Urquia, el autor de la Constituci6n de 1876, Midhat Pachá,

perseguido por las autoridades de su paia, encontró asilo en el consu

lado de Francia en Esmirna y el cuerpo Consular-se negó a entregarle a 

la Sagrada Puerta. Del mismo modo, Marrogeni Pacha, acusado de alta -

traición encontró refugio en la Embajada de Rusia, En 1895 el embaja-~ 

dor de Inglaterra en Constantinopla dió asilo en la embajada a Kiusts

chuk-Said Pachá, que habia desempaftado el cargo de Gran Visir. Por lo

que respecta a Espafta, varias embajadas han concedido con cierta fre-

cuencia asilo a los vencidos en la lucha política, el encargado de ne

gocios de Dinamarca en el afio de 1841 Caballero de Alborqo, abri6 las

puertas de su residencia a buen número de eapaftoles acusados de haber

tomado parte en las conspiraciones dirigidas contra el General EspartJ! 

ro. 

Dos anos después en 1843 se concedió el mismo refugio al Mar--

qués de Casa Irujo, más tarde Duque de Sotomayor y a otros rebeldes, -

en reconocimiento de éstos favores cuando los que se habían aprovecha-
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do del asilo llegaron al poder, el Caballero· de Alborgo fue nombrado

Grande Espana, con el titulo de Bar6n del Asilo, pe~o el Duque de So-

tanayor cuando fue ministro de estado no se acordó de aquel refugio -

de que gozó y después de la insurrecci6n del 26 de marzo de 1848 hizo 

penetrar a la autoridad en la casa de aquél que el mismo babia nombr,! 

do Bar6n del Asilo para detener a ·sus adversarios políticos, este ol-

vido le fue reprochado por Lord Palmerston cuando el Duque de Sotoma

yor protest6 contra el asilo otorgado a sus advéraarios por la Embaj,! 

da· Británica en Madrid, que encabezaba Sir Enrique Bulwer, entonces -

declaró Lord Palmerston,que su gobierno estaba enteramente di1pue1to-

a reconocer la práctica del asilo concedido en las moradas de aue mi• 

nbtro1 en .•.1. extranjero, a los culpables de delit9a pol!ticos era -

inadmisible, pero aftadi6 que mientras la práctica del asilo continua-

ra existiendo sus ministros en el extr~njero, no podrán negarse a pr.2 

ceder de acuerdo con ella para el caso de los peraeguidoa politicoa -

sin descrédito de si, ni de su gobierno. 

En el reglamento de Cambridge 1695,· redactado por el Instituto 

de Derecho Internacional y que nunca lleg6 a adoptarse, se decía: "Si 

además de las personas inviolables un individuo perseguido por causa-

criminal, se refugiara en el Recinto de una representación y el Agen-

te respectivo se opusiera a su entrega, el Poder Territorial no ten--

dría facultades para apoderarse legitima y violentamente de aquél, d.!, 

biendo limitarse a rodear el local, de suerte que se evitará cualquier 
1 

evasi6n". (14) En este articulo cristaliza, la teoria entonces impe--

(14) Lion Depetre José, oc. cit. cap. XXXV, p. 259. 



, 25 

rante. de Sir Satow y otros tratadistas, este autor Inqlés no establ,!. 

ce aún la diferencia entre los delincuentes ~el orden ccmdn y los de

lincuentes políticos. Pero el concenso internacional como anotamos, -

babia adoptado ya la doctrina de Lord Palmerston de que el asilo de-

b!a de concederse aún con mayor celeridad, al persequido politico. 

Desaparece 'si,.en el siglo XIX el asilo diplaoático para los

delincuentes de delitos canunes. Por otra parte, ésto coincide co~ el 

surgimiento de una nueva institución, la extradici6n1 en sus ccmien-

zos la extradición se estableció para los delitos de carácter pol!ti

co, era la expresión de la solaridad de los gobiernos, mejor dicho, -

de las aonarquias contra el peligro comdn de las revoluciones. 

A fines del siglo XIX la evoluci6n sufrida por el derecho de -

asilo ea tan patente que éste sólo se otorqa a _los peraequidoa poHti 

coa y por lo que se refiere a la extradición s6lo se practica. para -

los reos de delitos canunes. 

El desarrollo del derecho de asilo en este siqlo a revestido ~ 

sinqular importancia no s6lo en América sino también en Europa, aún

euando, en opinión de algunos autores, como estudiaremos por separado, 

en este último continente, resulta absoleto y anacronico, los hechos

tal parece se han encargado de desmentir a los juristas antes referi

dos, pues ya sea con el cará~ter de derecho o como una simple y gra-

ciosa concesi6n, el asilo ha sabido demostrar su gran utilidad, en f.!!. 

vor de innumerables personas: aunque en un apartado especial de este

trabajo haremos referencia concreta al derecho de asilo en Europa, en 

Am~rica y en nuestro País nos vemos en la necesidad, de aposteriori -

ilustrar nuestro anterior acerto con los siquientes ejemplo. 
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Asi vemos que en la guerra civil espaftola de 1937 a 1939, moti 

'vada a raiz de la revoluci6n que derroc6 a la monarquía en Bspafta en-

1936, •e in•ta16 en ·Madrid un gobierno republicano. Adquiri6 la con-

tienda un significado de contenido social, donde se enfrentaban dos -

ideologías, ello deter111in6 que la miama envolviera la poblaci6n civil, 

siendo la lucha terrible y cruenta cientos de persona• buscaron pro-

teee16n en el a•ilo diplOlll!tico para •alvar sus vidas. Las siguientes 

representanciones acreditada• en Madrid, acordaron asilo: Argentina.

Bolivia, Cuba, Chile, Bait!, M6xico, Panamá, Perú y República Danini

cana, entre las amerieana•r Bil9ica, Filandia, Francia, Noruega, Paí

see Bajo•, Polonia, Rwaania y 'l'Urquia de las europea.ar y China entre

la• Aa1'ticaa; en este caso, aún cuando las autoridades no reeonocie..;·:· 

ron plenamente el derecho de asilo, dejaron salir del pai1 a 101 asi

lados •in causarle• la menor mole•tia. 

El cardenal Midzenzty que buac6 refugio en la legaci6n de Est,! 

dos Unidos en Budapeat, capital de Hungría, después de haber escapado 

del cautiverio, es simbolo de una necesidad de hanbre despojado de t,g_ 

do·derecho para acogerse al amparo jurídico de una naci6n extranjera; 

también en tiempos del nazismo y el fascismo, multitud de gentes que

no comulgaban con estas ideologías buscaron asilo en diferentes pai--

ses. 

En Hispanoamérica hemos tenido y seguimos teniendo muchos ea-

sos en que se solicita el derecho de asilo, ya sea una o varias persg, 

nas, así observamos que, en el afio de 1954, cuando triunfó en GuatetnA 

la la Revoluci6n dirigida por el Teniente Coronel castillo A!mas y se 

supo en la ciudad capital la renuncia del Presidente constitucional -
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Jacobo Arbenz, la afluencia a las embajadas extranjeras de personas -

que busca~on asilo, fue en número desusado en América, constituy6 un -

verdadero "asilo diplanático en masa". En la representación de México-

.se asilaron 318 personas, en la de Argentina 190, en la de Chile 75, -

en la de el Salvador 45, en la Brasil 42, en la de Costa Rica 38, en -

la de Ecuador 35, en la de Uruguay 15, en la Honduras 4. Estas cifras

aumentaron luego, hasta superar las 800 personas, las que se encontra

ron simultáneamente bajo la protección del asilo diplanático en la ci.!!. 

dad de Guatemala, la causa determinante de tal hecho, fueron las tran.! 

misiones por radio del ejército revolucionario, que amenazaban con fue.&, 

tes represalias a todo aquel que hubiere colaliorado con el anterior 951. 

bierno, ello suscit6 un pánico colectivo. 

Tenemos también el caso de los asilados cubanos en diferentes -

paíaea, a partir de 1958 a la fecha, por las caracter!sticas de eate -

asilo de tipo masivo, es· imposible calcular el n\Ímero de personas que.

se han acogido a el, pero se dice que en el s6lo estado de Miami de --

101 Estados Unidoa de Norteamérica, se encuentran refugiados 470.000 -

asilados. cubanos y en otros países entre ellos el nuestro, Espafta y -

Puerto Rico otro tanto igual, algunos canentaristas de medio• infoJ:111a

tivos dicen que el número de asilados éuhanos sobrepa1a al millón, que 

por medio del asilo diplanático han salido de ese país.del caribe, es

indudable que éste problema sigue latente. 

Además de lo antes mencionado, en el presente 1i9lo, ae han pr.! 

sentado numerosos casos en el Latinoamérica que merecen por su natura

lezll• que se apárte de lo historico e internacionalmente aceptado un

estudio por separado, que haremos en un apartado especial de este t:J:a-
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bajo, y estimos convencidos ele que ya sea genhica o especí.fica:mente-

siguen y seguirá su:giendo en tocJo el auncJo, puesto que desde epooas 

. primitivas el hambre ba ai.ustrado que su naturaleza engrenara vio- -

lencia aunque en el trao.scurao clel tiempo, ha cambiado sus métodos de 

proyecci6o., sigue y seguirá ~tiendo y por eso es necesario mante-

ner vivas y constantes institucimea.que se le opongan y sirvan de e.§. 

peranza y conaueio a los perseguidos. 

a).- CARACmR.IS'J'ICAS AC'IUJll2S, ASILO DIPLOMATICO, ASILO TERRI
'l'ORIAL. 

Para conc:luh' este capítulo pr:iaero, creemos que es necesario-

resumir las caracterlsticas clel clerecbo de asilo en la actualidad, es 

así que entenderllllOll por Asilo Diplelllliitico aquel que existe desde el-

momento en que la peraona o peraonas perseguidas por delitos o moti-

vos políticos, se refugia o pide asilo en Legislaciones, buques de --

guerra, c:ampa-entos o aerovanes a:ilitares. Situación de hecho que el-

Agente Diplcllllático jefe del &avió de Guerra, campamento o aeronaves -

militares dentro de la -.yor brevedad y después de que ha concedido -

el asilo, deberá caaunicar nl.Hinistro de Relaciones Exteriores del -

Estado Territorial. o en su caso, a la Autoridad Administrativa del l:¿ 

gar, si el hecho ocurriese fuera de la capital del Estado. En dicha -

comunicación pedirá el sa1voconducto o salvoconductos correspondien--

tes y la protección de la vida, integridad física y libertad del asi-

lado o asilados. 

Asi1o Territorial. será áquel que conceda el Estado en uso de-

su soberania. y por eniJe sin ninguna responsabilidad internacional a-

la persona o personas que se internen a·su territorio. 
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Si las persona o personas que piden asilo ingresaron a la ju

r isdicci6n territorial en forma irregular o subrepcticia, no por ello 

el Estado Territorial lo entregará al Estado que lo persiga por moti

vos o delitos políticos, ni lo expulsará de su territorio. 

Estos principios no regirán.,cuando la persona que busca asilo

constituya un peligro para la seguridad, la salud o el bienestar de -l 

la poblaci6n del Estado de Asilo. Pudiendo conceder asilo provisional, 

en las condiciones que le parezcan apropiadas, a fin de que las pers.2 

nas que estén en peligro puedan buscar asilo en otro país. Las perso

nas que reciban asilo no podrán dedicarse a actividades que pudieran-

. poner en peligro las relaciones amistosas entre los Estados. 

! ,., 
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a).- Tratadistas Americanos. 

b).- Tratadistas Europeos. 

2.- Su Triple Fundamentación. 
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FUNDAMENTACION ~ DERECHO J?! ~. 

Conforme a la t6nica seguida en el presente trabajo y a efecto-

de precisar las razo~es que hacen existir y sobrevivir en el campo del 

derecho al asilo, y habiendo relatado ya los aspectos históricos de la 

institución a estudio1 tenemos que establecer los principios c:¡ue le --

sirven de fundamentación. 

l.- EVOLUCION DE SU E'ROBLEMATICA. 

Desde su aparición el derecho de asilo ha sido objeto de encon,!. 

das polemicas en lo que toca a sus fundamentos. 

Al principio se proclamaba como hemos visto, que la protecci6n-

hallada en los lugares de asilo procedía de la inviolabilidad del luqar 
,.. 

sagrado, posteriormente se vinculó esta protección con el derecho nata 

ral. 

Los que defendian el primer punto de vista, negaban a los reyes 

y a los pr!ncipes la facultad de limitarla, sólo la Iglesia y el Pape-

pod!an hacerlo. En cambio, los que no vetan su razón de ser en las sa

_gradas Escrituras permitían a los P:r:lncipes y Reyes que, a su voluntad 

conc:edieran, modificaran o restringieran el asilo, 

En el siglo XVII cesó la querella sobre los fundamentos de la -

práctica asilar y los tratadistas unánimemente la recon~ieron como una 

costumbre i!CElptada por el derecho de gentes, por lo tanto perteneaia -

al prlncipe la facultad de soportar, negar o limitar el asilo. 

ne este modo y preconizando esta postura, el pio~ero del dere-

cho internacional Hugo Grocio expresaba, "El saber si uri embajador pu,!! 

do proporcionar en su casa, asilo a todos los que vayan a refugiarse -

t 
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en ella, depende de la voluntad y del permiso del soberano cerca del-

cual ba sid:<> enviado. (15) 

El peneandal to de Grocio tiene la virtud de despojar de todo -

aspecto religioso al asilo, pues el Diplomático que asilaba en su em-

bajada, con el permiso o la tolerancia del príncipe o la autoridad --

del lugar, por recipr~idad obligaba a su seflor o rey que el represen. 

taba a permitir o tolerar el asilo, que concedieran. los diplomáticos-

acreditados en su reyno. El famoso jurista holandés fue mucho más le-

jos, le di6 a nuestra institución una base mucho mas perene y jurídi

ca que la tolerancia y el permiso de los prÚlcipes, ya que. Grocio ac.!:!. 

dió a la ficción jurídica de la extraterritorialidad para justificar-

la actuación de los agentes diplomáticos ante los diversos reinos es-

así como nos dice, "Estoy, pues, plenamente persuadido que los pueblos 

hacen bien en encontrar aquí, en la persona del embajador, una excep-

ción a la costumbre recibida por doquier que consideraran como somet.!, 

dos a las leyes del país a todos los extranjeros que se encue;itran en 

las tierras que dependan del estado. De modo que, según el Derecho de 

Gentes como un embajador representa por una especie de ficción la pe~ 

sona misma de su seftor, se le mira a él también con una ficción seme-

jante, como si estu~iese fuera de las tierras de la potencia cerca de 

la cual ejerce sus funciones". (16) 

Conforme a estas especulaciones, se aceptó generalmente duran

te largo tiempo por ios autores que se ocuparon del Derecho Interna--

(15) Grocio Hugo. DEL DERECHO DE LA GUERRA y DE IA PAZ. Traduc, de Ja,! 
me Torrubiano R. Madrid, 1925, Edit.·Reus, S.A. T. II. Cap. XVIII 
p. 

(16) Grocio Hugo. ob. cit. T. II cap. XVIII. p. 150 
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cional, que la residencia o palacio de la embajada o de la legación -

era un territorio extranjero, extra!do a la jurisdicci6n local, donde 

no tenia poder ni facultad alguna el estado nacional en que habitaban 

los funcionarios diplomáticos. 

El panorama ha cambiado completamente en nuestra agitada centy_ 

ria. 

Hoy d!a, existen dos cardinales a:irrientes respecto al asilo.

La u~a, que en esencia le es desfavorable, propugna por su limitaci6n 

progresiva o su definitiva eliminaci6Q.La otra, que se inclina por i.!!l 

primirle vigor y continuidad, defiende y clama por un mayor desiu:ro-

llo de la institución. 

Precisamente, esta honda bifurcaci6n de la·· doctrina, ha dado -

.lugar a encontrados y difusos pareceres entre los tratadistas, mismos 

que es menester examinar por los sugestivos plantamientos y variados-· 

matices que presentan. 

Claro es que se puede externar la afirmación gen6rica de que -

loa autores europeos combaten al asilo incisivamente y los americanos 

lo justifican con denodado !mpetu y calor. Empero, con el ánimo de~ 

ser concienzudos y objetivos, hemos inda9ado con detenimiento hasta -

llegar a localizar algunas de las más trascendentales opiniones, ad-

versas unas y favorables otras de los juristas de estos continentes. 

A).- TRATADISTAS AMERICANOS. 

En Am6rica han opinado contrariamente al asilo tratadistas de

la talla de Moore y Raymond.que se refieren concretamente a nuestra -

instituci6n de la siguiente forma: "En ninglln caso un ministro debe

ofrecer su residencia como luqar de asilo a refugiados. Si un fugiti-
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vo solicita protección, sólo debe ser acogido cuando lo persigue una-

muchedumbre para darle muerte y tn tanto que este peligro no esté al.!, 

jade". (17) 

Para este agudo autor norteamericano la situación para asilar-

a un refugiado en una embajada debe de contener un peligro tan inminen, 

te y objetivo, que de acatar su opinión destruiriamos el concepto de-

perseguido politiao. 

Apoyándose en la indudable dificultad que existe para califi--

car los hechos generadores del asilo, Raymond acepta la tesis de que-

por ineficaz y peligroso en las relaciones internacionales modernas,-

debe de borrarse de la práctica internacional, el procedimiento asi--

lar y nos dice, "A nuestro parecer la tesis que repudia de una manera 

general y sin distinción del asilo diplomático presenta la doble ven-

taja de satisfacer a las exigencias de la práctica y de estar confor

me éon los principi~s del derecho P\.Íblico moderno. La distinción en-

tre delitos politices y delitos de derecho común presenta graves di-

ficultades, como las leyes de los diversos paises normalmente no de--

terminan el modo de reconocer un crimen o un delito politioo". (18) 

Si observamos las severas criticas hechas a la institución por 

los tratadistas antes referidos, tal parecería que los autores ameri-

canos de extracción sajona son contrarios ya no solo.a la practica·--

asilar, sino a la existencia de la misma en el campo del derecho in--

(17) Moore John Basset. ASYLUM IN LEGATION AND CONSULATES AN IN.VES-
SEL: New York. 1892, p. 404. Tomado de Torres'Gigena Carlos, AS!. 
LO DIPIOMATICO su Hl.ACTICA y su TEORIA: Buenos Aires Editorial,
"La Ley", 1960, p. 69. 

(18) Raymond Robín ''El Derecho de asilo en las Legaciones y Consulados 
Extranjeros y las Ne9ociaciones para su Supresión de Haití". Re
vuel Generala de Droit Internacional P. T. XV. p. 461. 
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ternacional, más nos hemos encontrado con la crítica hecha a nuestra-

institución por el connotado jurista Heitor Lyra, quién se refiere a-

nuestra instituci6n así, "En realidad el asilo diplomático no es sino 

una ingerencia del agente extranjero en los asuntos privativos del --

país donde residen, ingerencia que a menudo puede dar lugar a una in-

tromisi6n deliberada e irritante de.una potencia extranjera en lapo

lítica de otra. El carácter moderno de las inmunidades diplomáticas -

ya no permiten un abuso semejante". (19) 

En nuestro país el derecho de asilo, no ha merecido par~ nues

tros internacionalistas un estudio directo y profundo, y los que han -

opinado acerca de él, siempre ha sido en forma incidental y con refe-

rancia a otras instituciones del derecho internaciqnal. Sepdlveda op.!, 

nando respecto de la inviolabilidad del local que ocupa la embajada o 

legaci6n nos dice lo siguiente, "De esta prerrogativa y de los fre- -

cuentes desordenes en los paises de América ha surgido la peculiar --

institución del asilo diplomático mal llamado derecho de asilo". (20) 

Por lo que se refiere al derecho de asilo entiempo de guerra -

y en cuanto a los nav1os de los paises contendientes, el derecho de -

asilo no se ha acordado por todos los paises en las mismas condicio--. 
nes. La 'm:'áctioa generalmente aceptada durante mucho tiempo fue la de 

la libre admisi6n de los navíos beligerantes en aguas y puertos neu-

trales, aú'n en loe casos en que los buques no .pidieran el asilo por -

(19) Lyra Heitor. ASIIO DIPLOMATICO. R1o de Janeiro. Jornal de Comer
cio. 30 ,de ~~o de 1930. Tomado de TORRES GIGENA. ob. cit. p. -
64. 

(20) Cesar sep(ilveda. Derecho Internacional Pl1blico. 2a. ed. 1964. p. 
135, ed •. Porrua. México, D. F. 



~ 36 

causa de fuerza mayor, pr4ctica contraria al principio de la neutral! 

dad porque entl:aftaba una manifiesta y efectiva ayuda en favor del be

ligerante, que una vez asilado, pod[a con toda licitud y por consi- -

quiente con toda ealma, reparar sus barcos y aprovisionarlos de todo

lo necesario. 

Ros encontra1110a ante un aspecto del derecho de asilo de dif!-

cil soluci6n ya que su planteamiento hace concurrir a instituciones -

del derecho internacional tan ignorarlas por los tratadistas como la -

que estudiamos en el presente trabajo, es asl que solo plantearemos -

el problema. de si en la guerra marítima el asilo es un derecho del -

beligerante y un deber del neutral, o es un derecho del neutral que -

puede o no eonceder a los beligerantes. 

En este punto no existe un acuerdo un!nime, ni en las legisla

ciones de los Estados, ni entre los tratadistas. 

un primer sistema considera el asilo como un derecho del beli-

9erante, el cual puede mtrar y salir en los puertos y radas de los -

paises neutrales libremente, existiendo para estos óltimos la correl,! 

tiva. obli9ac:i6n de permitir la entrada y permanencia a los buques que 

est!n en guerra, ya sea por causa de mal ":.lempo o por motivo de repa

raciones indispensablesr con la rel'~icci6n de no permitir la salida

de aquellos navios que después de reparados intentaran continuar la -

lucha, _pues en este caso deberlan ser desarmados y retenidos en las - , 

aguas del país neutral basta el fin de las hostilidades. 

Este derecho de asilo respecto al beligerante lo extienden en

tal forma algunos tratadistas que consideran que aquel tiene el dere

cho de exiqir el asilo para 81 s buques en virtud de la libre navega--
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ci6n en los mares neutrales. 

Otra doctrina considera al asilo no como un deber• sino como -

un favor que la naci6n neutral puede conceder en la forma y condicio

nes por la misma prefijadas, pues siendo el estado soberano, esa fa-

cultad deriva de su propia soberanía. Se plantea la interrogante de -

si existid limitación al ejercicio de la soberania en tal caaor en -

el Instituto de Derecho Internacionai se expres6 el criterio de que -

tal derecho no debiera tener limitaciones, "que el Estado neutral, no 

liqado por alqún pacto tiene el derecho de hacer lo que le parezca, -

de conceder o no el asilo: y si lo concede, fijar las condiciones que 

le parezcan útiles, salvo la condici6n de ser perfectamente imparcial 

hacia las dos partes beligerantes, deber inherente a la propia neutr.!_. 

lidad". 

En la eequnda conferencia de La Baya. se adopt.6 un tercer sis

tema qué da a los neutrales la libertad de otorgar o no a los beliqe

rantes el asilo, en la Sexta Conferencia Internacion~l Americana se -

fijaron preceptos, actualmente vigentes sobre la materia. La Secci6n

II de la Convención sobre la Neutralidad Mar!tima, consaqrada a los -

deberes y derechos de los beligerantes, establece precepto que dentro 

del criterio generalmente reconocido del derecho de asilo precisa el,! 

ramente los limites de tal derecho así como las reglas que deberán 

cumplir los beligerantes para no violar la neutralidad. 

'El Instituto Americano de Derecho Internacional, ha propuesto~ 

por lo que se refiere al derecho de asilo de los navi6s de guerra lo

siguiante, "Los navi6s de guerra beligerantes no tendrán acceso a los 

puertos, radas y aguas territoriales de las potencias neutrales, sal-
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vo el caso ae fuerza 1IÍayar debidamente justificada", se justifica és-

ta oportuna pro¡:aeata dal 'instituto ya que si bien es cierto que los-

contendientes esUn obligados a sujetarse a las r(!(Jlas preinsertas P!!. 

ro en la P,t"áctica ser!. muy dificil, por no decir imposible, evitar 

que los barcos de guerra se abastezcan de cuanto necesiten, inclusive 

ae elemento de guerra, que se reparen también de cuanto han menester-

sin que li:>s gobiernos neutrales, sobre todo si son débiles y el beli-

gerante poderoso, puedan evitarlo. 

El insigne jurista mexicano Isidro Fabela al hacer el estudio-

. de la neutralidad e incidentalmente del derecho de asilo, al concu- -

rrir éste con la instituci6n primeramente mencionada acepta la reco--

mendaci6n transcrita anteriormente emitida por el Instituto Americano 

de Derecho Internacional y nos dice, "Y nos parece que es el que res-

ponde a lo que deber ser la neutralidad por las razones que hemos ex-

puesto antes: que la manera, no s6lo de no ayudar a ninguno de los b!!. 

. ligerantes sino de no proteger en cualquier forma ni en lo que parezca 

de más corto alcance y efectividad, es la de prohibir el asilo, salvo 

los casos comprobados de fuerza mayor, porque así ninguno de los bel.!. 

gerantes tendría manera de rehacer sus pérdidas, de fortalecerse en -

suma para continuar en actividades que se traducirán en P,rolongaci6n-

de la lucha armada'! • ( 21} 

"Recapitulando podemos concluir que,. los juristas norteamerica-

nos propugnan por la total desaparici6n del. asilo, al cuál ni siguie-

(21) .Fabela Isidro. NEUTRALIDAD. Biblioteca de Estudios Internaciona
les. México 1940. p. 114. 
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ra le conceden el carácter de derecho, pastura :;qe se ha hecho paten

te en las convenciones internacionales a,que a concurrido el vecino -

pais del norte, al efecto y como ejemplo transcribimos la reserva he

cha por la delegaci6n, de este pa!s, en la Convenci6n sobre Asilo fi!, 

mada en La Habana, Cuba, el día 20 de febrero de 1928: "Los Estados -

Unidos de América, al firmarse la presente Convenci6n, hacen expresa

reserva, haciendo constar que los Estados Unidos no reconocen y no -

firman la llamada Doctrina del Asilo como parte del Derecho Interna--

cional". 

Como excepci6n y en confirmación a la regla de que los juris-

tas latinoamericanos, son los paladines del derecho de asilo, vimos -

la severa critica a nuestra institución hecha par el jurista Brasile

flo Heitor Lyra, tambii§n observamos que los autores nacionales de la -

talla de Sepdlveda ven con indiferencia al asilo al que s! acaso, le con, 

ceden tan solo la característica de una prerrogativa diplom!tica, co

nocimos como el connotado internacionalista mexicano Isidro Fabela ttl!, 

nifiesta una aceptaci6n tácita de la institución a estudio y aboga 

por limitar la misma cuando ella concurre con la neutralidad en la 

guerra mar!tima• 

Como opiniones favorables al derecho de asilo entre los trata

distas americanos encontramos las siguientes: "En todo caso es evide¡i 

te que la humanidad no ha llegado todavía por todas partes a un estado 

general de ci vilizaci6n en que no sean posibles las revoluciones poli 

ticas, en que los rencores de un partido palític~ vencedor o el furor 

de una multitud desenfrenada puedan ser contenidos den:tro del respeto 

a la justicia y a los preceptos humanitarios. En tales condiciones, -
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no se puede negar que el asilo diplomático, debidamente reqlamentado, 

~astringido a casos politices y discretamente.utilizado, presta toda-

v!a servicios reales y no es incompatibles con los principios que re-

gulan la concesión de privilegios e inmunidades diplomáticas". (22) 

"Cual es el fundamento del asilo? Para unos, en la extraterri-

torialidad; para otros, la inviolabilidad: para la mayor!a es una - -

cuestión de humanidad. Se tolera el asilo porque la experiencia demue.! 

tra que los delitos políticos no conmueven las bases de la conviven--

cia social; el vencedor de hoy, puede ser vencido mai'1ana, sin que 's-

to afecte los cimiento~ de la sociedad. Calmadas las pasiones, los --

adversarios se re<::oncilian y lamentan los excesos que rec!procamente-

se hayan librado. En tales circunst•ncias es inhutna."10 neqar la hospi-

talidad al que busca refugio". (23) 

"Cuando se buscan causas justificativas para el ejercicio de -

tal atributo por parte de los diplomáticos, se creyó hallarlas tam- -

bi6n en el principio de extraterritorialidad, siendo más llano encon-

trarlas en las consideraciones debidas a la persona internacional a -

quien el agente representa. Ea id6ntico al motivo aplicable a aquel • 

amparo que presentaba la estatua del emperador o las iglesias o con--

ventes" (24) 

Los criterios transcritos anteriormente y que ven en el asilo-

(22) Accioly, Hildebrando. Tratado de Derecho Internacionalr Rlo de -
Janeiro, 1946, T. II, p. 353 

(23) Ankoletz, Daniel. Derecho Internacional l?iiblicór Buenos Aires, -
1944, T. II, p. 299 

(24) Paredes, Angel Modesto. Manual de Derecho Internacional Pllblico1 
Buenos Aires, Editorial Guillermo Kraft, 1951, p. 356. 
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una inatituci6n necesaria y normal en las rel~cio~·-~t~acion~lea

modernas no son tan apasionadas como la opini6n emiti~.por el eminen 

te jurista peruano Alberto Ulloa quien nos dice Cl8 ... lla, :·~Jamils h~ s! 

Clo el asilo, una P.r6ctiaa continua y tranquila en ·.i '~.~n .~n~~r.!la~io-. ~ ... '. 

nal. S9bz'• su generoso, y por lo mismo atrayente f.ondo moral y humano 

•• ~an confrontado y opuesto frecuentemente posiciones.de aperienaia

irreduatible, porque han sido tomadas a la sombra .!3,el apaaionamiento

pol!tico o de lajaatancia o de la devoc:i6n doctr'inli\rias y porque ~o--

zan, ~iftn frecuentemente, con el espectro de la ~ter~ci6n y con 

·•l muro r!gido de la 1ob~ran!a11 • (25) 

. E• 6ate apaitionado defepsor del aa ilo. qui~ t• definido al mis

mo cÓmó, 11una pr:6ctica internacional que cubre pr~iam~nte bajo u~a 

soberanía a los persecj'uidos · pol1ticos,. cuya peraei:i!.l,9.i6n representa --
I ·, , 

casi aiem¡re la expresi6n de rencor antes que la 4t .j~f!ticia11 • (26) .... ,, .. ~·. 
B) .- 'l'RATADISTAS EUROPEOS. 

A ~ontinuaci6n enunciaremos las opiniones ~ ;!l~gunos tratadis-•·' (' :, . 
tas europeos, adversas unas y favorables otras al ~echo de asilo. 

· · El eminente judsta espaf!.ol Don Luis Jim6ne~ .de As6a se ha re

·ferido en forma adversa .al Derecho' de Asilo por lo~ ~usos ·a que ha -

_aado lugar esta instituci6n, refiriéndose a ella~~~· ~~~uiente for

•_. ma:. •i\parte de loa abusos que ha dado lugar el re~\lgiado diplo~tiao, 

·no s6lo en el pasado, sino en nuestros d!as, es fo~zos·o estrechar sus 
• • 1 • ;" ·:~ 

confines~ en vez de aumentarlos, y reducir,. su pr~~~T.t~S,~ porte de --

(25) ·Ulloa Alberto. Revista Peruana de Derecho Internacional. ed. -·-
1947. T. VII;. p. 23 ' 1 

·,!": 

(26) Ulloa Alberto. ob. cit •. T. VII. p. 24. 
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·otra hora; conservando atín en Hispanoamérica( a las mt• mode•tas P:o

porcioi;"•• de acto humanitario,. que en modo. al\iuno puede Hr o•tentado ·· 

como derecho" (27) 

Por su ¡arte Ma:i:tens nos diae: "Si la f:r:ancjuicd.a del hotel ••

~ conaecuenaia necesaria ae· la ext:raterd-t:odalldaél, MJ:ta aten.tu-. 

contra la inaependencia de los·9obierno• querer extender -.a• pi:ivile• 

qios, ~ta permitir al ministro extrañjero trabar el our•o ordinado 

de la justicia de un pds, dan~ ••ilo •• su hotel a ~vi.duo• nac1!2, 

·nalu y extranjero• perseguic!o• en raz6n c1a un delito o de wi cri1'*1. 

Si se conoce que un refugiado .. aicu•tra ..-. el hotel de un ministro . . , 

de .una pot:ciaia atranjm:a, el gobierno psede DO IJ61o Ues ¡aeraar Íll 

hotel, impidiendo la evui6n a.1 cmlpable, aino a, • el euo de -

que el ministro· debidamente solicitado por la auto:ridlld. OOllpKmt:e - . 

rehusari sµ extradic~6n, a¡rehenderlo de repmt:e; y. aún por. la fuer:z:11.. 

(-28) 

el. asilo cliplom4tico, ·~limitado a lo•~ poli~•, •• coa 
c!mado por la mayÓr: puta de' lo• autoru. En r..u4ad, •tr• lst:Oa -. . . 
autores no hacen lllia que traducir en lá teoda a lo que M ha UJ:il:Ja-

40 en la p:Actlca•; (29) 

~27) 

(28) 

(29) 

Sabiendo utudiado ya las opiniom111 c1a la. au.toru euro,_. -
. . 

Jim6nez de Asila,· I.oiá. •El ASilo Diplomltiao•, Bueno• Air .. Re
vista Juriclica Argentina "La Ley". ~. 53 .. p. 906 
Mar'Í:ens, Charles de. Le Guide Diplomatique, T. I, »• ·92. Citado-
por Torres Gigena, ob. cit.• p. 83 ' 
Reale, "Egydio. 11 Le Droit D' Asile•1 Aeaa6de de Droit lntematio 
nal de La Haye, Reauei1 das Cours, Pm:i•. 1938: T. 63, p. 47Ci.·-: 
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que anteceden y conforme a la afirmación genérica que hicimos en un -

a:Partado anterior, de que estos combaten al asilo encontrat110s como -

excepción a dicha regla las opiniones valiosísimas por los elementos-

que ellas aportan, las de Don Andrés Bello y Heffter quienes se han -

refer~do en el viejo continente a nuestra instituci6n de la siguiente 

foi:ma: "El Derecho de Asilo debe concederse en los delitos politicos

o de lesa.-majestad, regla que parece tener fundamento en la naturale

za de los actos que se ca~ifican con este titulo, ld~cuales.muchas -

veces no son delitos, sino a los ojos de los usurpadores y tiranos" -

(30) 

. Desde el punto de vista del asilo territorial, Heffter nos di-

ce, "Todo estado ~dependiente ofrece un asilo natural en su territo

rio, no solo a los nacionales, sino también a los extran~eros que 

sean o~jeto de una persecuci6n de parte de otro gobierno" (31) 

2.- SU TRIPLE FONDAMENTACION. 

Negado o aceptado el asilo, es una realidad viviente no sola--

mente en América, ·sino que práctica, por la luch.a ideol6gica ac--- -

tual se.ha ido extendiendo por el mundo. ¿Cuál ha sido la fuadamenta-

ci6n de los Estados al conocerlo? originalmente, su base estaba en la . . 
religión, despu6s en la extraterritorialidad de la representación di-

; 

plomática. Penetrar en la sede era équivalente.a entrar en tet~itorio 

extranjero. · 

Con la eliminación de esta ficción~ la base de la institución-

(30) ·Bello Andres. Principios de Derecho' Internacional. Madrid 1993.
T. I. cap. I. p. 147. 

(31) Beffter A .G., Derecho Internacional i?Ublico en Europa. Madrid. -
·1875. L. I. cap. I.p. 157 
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·asilar fue y ha sido buscada en razones de h~manidad, para evitar· la

muerte ,y la tort~ra física del perseguido. Esta razón ha sido la que-

con mayor frecuencia fue aducida por los estados al concederlo. El as_ 

venimiento del siglo X.iC y la lucha por la consagraoi6n de los derechos 

humanos, ha introducido una variante. El fundamento de asilo ha sido-

9onsiderado .Por algunos (en esta materia el Uruguay ha encabezado to-. . 

dos los ~ovimientos al respecto) como un derecho del individuo, Se -

trata, pues, de un verdadero derecho del ser humano el legrar el así-

lq. Y asi ha sido reconocido varias 11eces, por ejemplo; en la Declara 

ci6n uniyersal de los der~os del.hombre~,hepha en la ciudad de Pa-

ris de 1948. Hay en esta. declaraci6n, dos articulas de interés: el A!,. 

ticulo 3, que dice asi:' "Todo individuo tiene derecho a la vida, a la 

libertad y a la seguridad de su persona". Y ei articulo 14, cuyo inc! 

so lo dice asi: "En caso de persecución, toda persona tiene derecho -

a buscar asilo y a disfrutar de 61, en cualquier pa!s". 

También, tenemos una Declaración Americana de los Derechos y -

Deberes del Hombre, la de Boqotá en 1948 que dice~ su at"t!culo 27:

"'l'oda persona tiene derecho 'de buscar y de recibir asilo en territo--

rios extranjeros en caso de pársecuci6h que no sea motivada por deli-

tos de derecho común •••• 11 

La finalidad del asilo es salvar· la vida o preservar la liber

tad de uno o vciriosperseguidos" p01!ticos de las violencias y qesen-~ 

frenos populares, de les ~tos arbitrarios y por consiguiente ilega-

les de las autoridades constit,uidas 9 de facto, y de la,persecu?ión -

por parte de cualquiera. 

Resumiendo, es una finalidad de alta filant:J::opia que como re-
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serva de gran humanidad, tiende a la dulcificación de las costumbres. 

El objeto del asiló diplomático es la aspiración que siempre -

ha existido en América Latina y en todo el mundo de asegurar el resP!, 

to de los '.derechos funci.amentales del hombre, 1 a pesar de los gobiernoti. 

que en ms de una::oaasi6n han violado esos derechos, la aspiración -

id.eal ha sido la de establecer en todas las naciones de América un r! . 

gimen democr6tico y republicano. Es por 6sto, que en el campo. intern!: 

cional, la aceptación del asilo se ha mirado como un medio de garant! 

zar la libertad politica. 

Igualmente, ·el a~ilo habiéndose ejercido desde los tiempos an

tiguqs hasta la creación de ~s misiones ·diplomáticas estables se ha- · 

conservado por la costumbre internacional como un principio de derecho 

de gentes e inclusive paises que no lo reconocen en su derecho positi 

vo o en el derecho Internacional lo han practicado y ad¡nitido, aunque 

sea, como un acto.de mera cortesía internacional, ya que existe el pea 

samiento. uninime de que es preferible conservar la armenia entre dos

estados, a perderla poi: ·causa ·de uno o varios individuos. 

·Por Oltimo, la Institución ha sido consagrada en diferentes 

convenciones internaciqnales y no pocas Constituciones Nacionales: las 

'primeras que tienen carácter obligatorio para los paises !signatarios, 

y las segundas, que son norma suprema en las· naciones que as! lo est,a 

blecen. Dichos instrumentos jurídicos, por la gran utl. lidad e impor-

tancia que representan para el desarrollo- del t~ma que nos ocupa los

hemos consignado en un apartado especial." · 

Concluyendo el derecho de asilo óstenta, en nuestro concepto,

una triple fundarnentaci6n: 
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HUMANA.-· Constituida por los derechos del hombre • 

. PRACTICA:- Constituida por la costumbre ~ la aortesia interna-

cional. 

JURIDICA.- Constituida por los Tratados Internacionales y las

Constituciones Nacionales. 



Q.~!.!_~g_!!,Q. !!! 

DERECR)S !. O~LIGACIONES m!. !!l, ~ DIPLOMA'l'ICO 

· l.- Derechos y Obli9aci~hes del Asilado y dei Asilante. 

2.- Lugares de Asilo. 

3.- La Calificación del Asilo1 su problemática. 

4.- Finalidades y Límites Normativos del Asilo• 

s.- Terminación del,. Asilo. 



DERpOS X'. OBLIGACIONES !!_!!!..ASILO DIPLOMl\TICO. 

Ee la oportunidad pragmática, de referirnos como lo ha remo• en 

el presente capítulo, a los derecbos y obligaciones que se dan en el

asilo diplomático, los cuales tienen plena vigencia en nuestros días, 

aie~tament~ al ·lado del asilo territorial, pero con una trascendencia 

mucho mayor. 

l.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 'ASILADO Y DEL AS;n.ANTE. 

Para que el mecanism de la .fnstituCión denominada asilo tra'b!, 

je correctamente ,requiere de:t cumplimi.ento de .una serie de. derechos y 

obligaciones por parte del asilado. . 

vea100s a contin~ción, la esfera de. normas· queda rigen • 
. 

El pérsequido político, desde el momento en que solicita asilo, 

se compromete ticitamente a diversas obligaciones para con la autori

d;d que lo acoge, mismas que son controladas por la misión diplomáti

ca que es la responsable de que sean cumplidas ante· el gobierno local. 

Estos deberes son, princi'Pf!'l.mente, los siguientes: 

a).- No intervei;ició°: en política ni realización de.actos con-... 

trarios a la.tran~ilidaa pública. 

b}·.--Presen-t:ación· de solicitar asilo por sus propios med~os. 

e) ... Entrega de armas, si las lle'Va, a la autoridad aeilante. 

d) .- No comunicación a,l ext;:erior de la sede1 de la embajada o .... 

~egación. · 

Respecto de la primera obligación, o sea, no efectuar labores~ 

políticas ~i de subversión, su necesidad salta ·a la vista. En efecto, 
,, .. 

si l~s asilados desde el recinto de refugio continuasen en sus activ!:, 
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dades políticas,· posibilit,'\dos por la inmunidad que les dá el amparo

diplomático, dicho amparo constituirá una evidente ingerencia e~. la -
' . 

vida interna del pa!s territorial1 ser!a admitir no ya la protección-

del honibre,como ente hu'.llano sino la del'hombre como ente'.politicor B!, 

ría f~vorecer el interés político del perseguido en detrimento del in. 

ter~s político del perseguidor. El asilo en si constituir!a una acción 

de. interc.epoión, lo qu.e es inadmisible desde el punto de vista del -

derecho, y por transgredir además la limitación que le i!l'lPOne su úni 
... > A -

co finr el bunenitario. Ya que, "la concesión del asilo diplomát~co ~ 

. se justifica aún faltanao una bllee convencional, si ·sirve para prote

ger •.l refugiado po~Ítico de ~n peligro grave e"inmediato". (32) 

La exigencia de acudir a.pedir asilo por sus particulares· r~-

aursos,. quiere significar que el asilado.no deberá recibir ayuda de -

cualquier especie por Í;larte de la autoridad asilante, antes de solio!_ 

tar asilo, pues si así no sucediese, ~e desvirtuaría el principio de-

mantener ajena y neutral'a dicha autoridad. 

Constituye una mec!ida ~e seguridad la entrega de armas. De un

lado ~ porque evita que puedan acaecer sucesos violentos dentro de los 

lugares de asilo1 y de otro, porque impide también que cuando. se pro-

tejan en el :mismo recinto personal de diferentes ideologías se provo
' 

": quen conflictos armados entre ellas, como en alguno.a casos ha sucedi-

do con anterioridad. 

ta no comunicación en.el aspecto ~xterno, implica que se abs--

tenga de intervenir el asilado.en actos contrarios al estado territo-

(32) verdross, Alfred. Derecho Internacional J?Úblico.Sa Ed. Madrid, -
Biblioteca Jurídica Ag\iilar, 1967. p. 263 y 264. 
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;ria.l. Esta prohibición es casi absoluta, pue!J. por· ~inqÚn 110tivo ·ó pr!. . 
texto puede el asilado transgredirla, sin embargo, ésto es posible en 

' presencia del jefe de la misión. 

Analicemos loa derecbos, mi.mes que son: 

a).- Necesaria recep::iÓn en la ~'ión di~lOlllÍtica. 

b).-'Protección y traslados a ~n lvqar seguro. 

e).- Medios imprescindibles para aubaistir y documentos perao-

nales al aban!ionar la embajada. 

El primer derecho indicado eá, en nuestro concepto, de'carác~. 

~er qen~ral. Pensaoos cr1ª· todo ser hwmno· que acude a las puerta,• ae .. 

una embajada a clamar a~iqo para su existencia, no debe 'ser rechaza

do en fo:cma alguna, independientemente de que, posteriormente, se de-

termine su situación jur!dica de verdadero asilado pol!tico o simple-. 

mente de delincuente. común sin acceso a tal prerrogativa. Precisa con 

fesar, que existe la opinión.de que la au~oridad asilante puede reci

bir o nó al asilado, seqÚh su criterio, nos declarall'Qs en contra de ~ 

. este· parecer por sus inhumanos efectos. 

Yl!l dentro del recinto de asilo, debe ser ·suficientemente prote . . -
qido de las fuerzas exteriores. A éstó ha menester aqreqar, que en el 

acto del traslado desde la embajada hasta lugar sequro fuera ~el ••t!, 
do territorial, el asilado no debe ser sometido a vejacione1, malot -

tratos o hechos f!sicos reprobables, para lo cual, un· funciOna:rio de

la embajada deberá acompá~rlo, cuidando que se cumplan dicha• exiqen, 

El Último derecho implica que el asiladó ~rá lievarse al 

p&!s que lo reciba, dinero necesario, papeles, salvoconducto y otr.·ou-
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documentos, que lo permitan incorporarse con facilidad en el país al-

que se dirige. 

No sólo precisa que el asilado tenga.derecho~ y obligaciones.

La autoridad a.silante e1·. justa reciprocidad deberá igualmente tener a 

su cargo determinados deberes y poseer ciertas facultades. 

Las obligaciones de la autoridad asilante pueden dividirse en-

dos clases, a saber: primera, deberes para con el asilado1 y segunda, 

deberes para con el estado territorial. 

En realidad, las obligaciones de la autoridad asilante para 

·con el asilado, no son ~a que la otra parte de la esfera de los der~ 

chos 9e este Últinior ésto es,.en otras palabras, los derechos que el-

asilado tiene a su favor se complementan con las obligaciones a cargo 

del ·asilante, pero éstas no son más que el reflejo de aquellos. Ante

esta situación considera~s ocioso dar una mayor explic~ción de tales 

obligaciones, remitiéndonos para dichos efectos a lo que al respecto-

· se explicó. 

concerniente a las obligaciones del asilante para con el esta

do territorial, son principalmente las siguientes: 

a).- Formular una correcta calificación acerca de lá naturale

za del delito por el cual se pretende el asilo. 

b) •- Colllllnic:ar el asilo a la· autoridad nacional. . . 
e).- Cuan::'!o algÚn·asilado abandone el luqar de asilo no debe -

concedérsele de nuevo. 

d) .- No ofrecer el asilo a ninguna persona sin previa solici.--

tud.· 

e).- intregar al delincuente si se prueba que es por delito cS?, 
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·mún. 

,f).- Hacer que el asilado cumpla con todas_ sus obligaciones. 

De todos estos deberes, ameritan explicaciones los referentes

ª la comunicación y a la calificaciónr empero, este Último lo estudi~ 

remos en un apartado especial. 

La cómunicación a las autoridades nacionales del estado tez:ri-

torial debe hacerse por escrito, siendo conveniente que contenga loa-

siguientes datos de la persona asilada: Nombre y apellidar nacionali

drdr datos delCbcumento de indentidad ~i lo tiene consigo o lo recue!i_ 

~·· si ~ se tratara de u,na persona de act.uación pÚblicar profesión o 

cargo desempenad,0. De es.ta mnera se facilita y abrevia la identific!. 

ción por parte de las Autoridades.locales, y la verificación de que -

no se trata de un condenado o procesado por delitos comunes, lo que -

redundará en la aceleración del trámite del salvoconducto. 

En caso de que el gobierno ante el cual estaba acreditado un -

diplomático, hubiera sido depuesto, el asilo se debe comunicar a la•

nuevas autoridades que detentan el poder, aún cuando·no hubieran sido 

reconocidas por el país que· representa la misión diplomática. En este 

c~so, la comunicación del asilo no determina un recocimiento tácito -

del nuevo gobierno._ 

Aparte de las mencionadas obliqaciones, la autoridad asilante-

ostenta, en contrapartida, ~tios 'derechos que se pueden cond~nsar ..:.. 

.. asi: 

lo.- Que se le den qarant!as_a la misión diplo~tica para evi

tar cualquier acto inconv~niente. 

2o.- Qu~ se le otorgue lo más pronto posible el salvoconducto-
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a los asilados. 

3o.- Que se garantice la suficiente protección de éste o éstos 

para impedir que cualquier persona atente contra su vida o le haga ol:l, 

jeto de vejámenes. 

4o.- Que no se< re9'istre a loa asilados al salir del país. 

2.- LUGARES DE ASILO. 

Basta principios del siglo, se consideraba como tal a la caaa

babitación donde residía el jefe de la misión y habitualmente se en-

contraban. las oficinas y s~lones de recepciÓn1 pero es imprecindible

saber,que se entiende y hasta donde abarca el lugar de asilo en nuestra 

época. 

La vida moderna ha determi1111do que las oficinas generalmente -

estén instaladas en sitios apropiados, en los centros comerciales de-

las capitales, que pueden ser departamentos o pisos, e~ ~dificioá apre, 

piados a labores administrativas. Se denomina propiamente embajada do,!! 

de reside el jefe de la misión, contándose con salón de recepción y -

cancillería. A los dos loáales debe considerárseles sede de misión d!, 
' . ; . ' 

plomatica, con derecho al uso de escudo y bandera, y cuentan con -

igual privilegio de j~isdicción. Los dos, son, pues, hábiles como' l:B, 

gar de asilo. 

cuando cualquiera de los dps locales estén instalados en edif,l 

cios de vivienda común, como casa de departamentos o de escritorios;

la inmunidad no alcanza a todo el edificio y está limitada a las babi. 
' . -

taciones y locales de uso exclusivo de lamisión.·Por ello, no se.en-. . . 

cuentra amparada por la inmunidad de jurisdicción, la persona que bu~ 

ca asilo y sólo ha trasp~esto la puerta principal del edificio o se -
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. encuentra en corredores comunes a todos los µsuarios, del mismo. Le es 

necea~rio ell(lontrarse en un local o habitaciones de uao exclusivo de

la 'misión diplomática, para que las autoridades locales ae vean inhi

bidas de apr_ehenderlo. 

Cuando la casa-habitación de la misión está rodeada de jardi

nes 'limitados por paredes, verjas o cercas de las propiedadee vecinas 

de la c~lle1 a estos jardines, se les debe considerar como formando -

parte de la ~ede diplomática. 

También, la residencia de loS"jefes de misiones ·diplomáticas,

cuando cuentan con el local para oficinas o cancillería únicamente r!, . .. 
sidiendo el jefe de la misma en hotel. Estas necesidades de la vida.

aatÍlal no podían deavírtuar el privileqio de que gozan esos funciona-

rios. 

En estos casos,. la residencia del jefe de misión, será el de--

pa~tamento de hotel (no el hotel en su totdidad) o casa, mantiene au 

inmunidad de jurisdicción,y, por lo tanto, ea luqar da ••ilo. 

Existen también casos especiales, en loa cuales baiihábido la 

necesidad de habil~tar' locales apropiados por el· qran número de· refu

c¡iados. 

"La guerra civil espaflola de 1936 deterudnó lo que llalllllríamos 

el primer 'aauo diplomático en masa. Las sedea diplomáti~• •• vieron . . ' 
colmadas y para solucionar el problema, laa el!lbajadaa alqW.~Jl'Oll lo•' 

c~les, colocándose en lo~ mismos sus escudos y banderas, dándoles as! 

el carácter de anexos de sus sedes~ Además, el cuerpo piplomático ha-

bilitó su'edifiaio a los fines del asilo denominándolo Decanato del -
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cuerpo diplomático". (33) 

El primer procedimiento, a pesar de algunas críticas que luego

se formularon, se ajusta al derecho de las embajadas que n~ tienen ili 

mitada capacidad en sus sedes. El segundo, ya se aparte de la ortodo-

xia de la materia "El Decanato del cuerpo diplomático", no es una enti 

dad reconocida en lo internacional, que sea capaz de adquirir obliga-

cienes y ejercer derechos. 

Esa experiencia de Espana, deteiminó al canciller argentino Dr. 

Carlos saavedra Lamas a incluir en su "Proyecto de Convención sobre el 

· derecho de asilo", presentado . en la lSa. asamblea de la Sociedad de las 

Naoio.nes, y en la · sési6n del 2 de octubre de 1937, la siguiente dispsi_ 

sición "art:l'.culo octavo. Cuando el número de asilados exceda de la ca

pacidad normal de los lugares de refugió indicados en el artículo se-

gundo, los agentes diplomáticos y comandantes, podrán habilitar otros

locales bajo el amparo de su bandera, para su resguardo y alojamiento~ 

' En tal caso, deberán solicitar el consentimiento de las autoridades". 

Esta norma, fue incorporada como artículo octavo, en el tratado 

sobre asilos y refugio político, Montevideo 1939 Salvo el Último párr!_ 

fo que se redactó así: "En tal caso, deberá comunicarse el hecho a las 

autoridades"• 

Es decir, la 'solicitud de consentimiento a las autoridades loe~ 

les se substituyÓ por simple comunicación. La modificación se ajusta -

más a derecho. 

En el proyecto de convención sobre'ásilo diplomático, elabor~do 

(33) Torres Giqena. ob • cit. p. 177-178. 
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por el Consejo Internacional Americano de jurisconsultos en 1953, se• 

detern_ti.na "cooo lugar de asilo· los lugares habilitados por ellos (los 

jefes de misión) para este efecto, cuando el número de asilados exce-

de a la capacidad normal de los lugares de refu9io". 

Y por Último, la convención firmada en caracas en 1954, en su

artículo I· establece: "El asilo otorgado a las legaciones ••• será. res-

petado '()ar el estado territorial de acuerdo con las disposiciones de

la presente '?onvenciÓn". "Para los fines de esta convención, legación 

es tQda sede de misión y los locales habilitados por eilos para habit!, 

ción de los asilados, cuando el número de éstos excede de la capaci--

dad normal de los lugares de refugio". 

El automóvil o carruaje del diplomático no.es lugar de asilo,-

aún cuando goza de ciertas franquicias. sólo sirve para que, en el C!, 

so de los asilados, trasladarlos de la legación a las terminales del-

medio de transporte elegido para abandonar el país. Se hace necesaria 

esta aclaración, porque existen ciertas teor!as favorables al reafec

to, ·pero ·hasta la fecha no se ban llevado a la práctica. 

Para el asilo de los consulados la legislación internacional -

ba sido contraria, aunque en la doctrina se puede apreciar un movi- -

miento tendiente a admitirlo en dichos locales: La razón fundamental-

a su favor que se· esqrime, es que el asilo, verdadero derecho bum;ano, 

sólo puede obtenerse en la ~apital del Estado, en tanto qua producida 

una conmoción en regiones periféricas, por ejemplo, en naciones exten . -
sas, como Brasil, Argentina o China. En quá situaci6n quedaron los --. . 
vencidos?1 y otro argumento, consiste en la unificación de la carrera 

diplomática y consular ~e establece el mismo estatuto p!U:'a ambas O,! 
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tegorias de agentes, lo que implicaría la disminuci6n de facultades -

en' base a•;¡,¡~ situaci6n puramente circunstancial. (34) 

· En los navíos de guerra, ya sea en base a la ficción de la ex--

traterritorialidad o ft•ndándose en la representación del poder sobera-

no de un estado, el asilo ha sido admitido, tanto en la doctrina como-

en los textos internacionales'. 

Una excepción a este régimen, es la sefialada en el tratado de -

de Montevideo de 1939 y en la convención de caracas artículo IX y I --

respectivamente, en que se establece que no corresponde el asilo cuan-

·do el barco se encuentra en dique seco o astilleros para ser reparado. 

Existen numerosos ejemplos en que se ha hecho uso del derecho -

de asilo en loe barcos de guerra. Por lo que se refiere a México, pod!_ 

mos citar dos casós bien conocidos: Cuando el crucer.o mexicano "Gene--

ral Guerrero", asiló al Presidente Zelaya de Nicaragua el afio de l909t 

y el caso del General Félix DÍaz, que se refugió el afio de 1913 en el-

·barco americano ''Weelling". {35) 

Así mismo, como es sabido, ·hay ciertas· naves de estado afecta--

das a· servicios comerciales e industriales y otras destinadas a cier--

tos servicios públicos fundamentales de una nación, la tenáencia del -

derecho internacional es asimilar estas Últimas a los barcos de guerra, 

como en forma indirecta, prescriben los artículos 21 y 22 de la conves 

ción de Ginebra de 1958 sobre el mar territorial. 

(34) Viera Manuel Adolfo. Normas Vigentes Sobre el Asilo Diplomático -
en América Latina. 1962 Biblioteca de Publicaciones Oficiales .• ·-

·Universidad de la RepÚblica. Uruguay. 
(35) Torres Gi9ena. ob. cit. p. 167. 
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Parecerá entonces y ello depende del concepto que se tiene del 

derecho de asilo, amplio o restrinqido, que los navíos de estados no

afectados a servicios comerciales o industriales (por su asimilación

ª los barcos de querra), podría procurarse el asilo. 

En los navíos mercantes, pese a que en muchas ocasiones por rª

zones de humanidad se concedió asilo, la tendencia unánime es la de -

descartarlos como lugares de amparo. El Único que lo autori~a en cie!:_ 

ta forma es el texto del artículo I del Tratado de Waspinqton de 1907 

a 1023, suscrito entre estados centroamericanos, pero que es un ant!!_ 

cedente aislado. 

La aparición de aeronaves, como elementos fundamentales en el

transporte internacional, ha motivado su inclusión en los textos in-

ternacionales a partir de la Convención de La Habana de 1928. Para -

ellos puede repetirse lo antes dicho para los navíos, tanto mercantes 

como de querra. 

Los campamentos militares al igual que los barcos de guerra o

las aeronaves militares, siendo fuerzas armadas de un estado, repre-

aentan su poder.soberano~ por Lo tanto, no pueden caer bajo la juri!, 

dicción del país territorial, siendo su situación jurídica similar a

la de los representantes diplomáticos y los navíos o aeronaves milit!. 

res, razón por la cual se consideró que en ellos puede caber el asilo. 

A partir del Texto de la Habana de 1928, su inclusión se encuentra e!.· 

tablecida en todas las con.venciones sobre el asilo. 

Propiciada por alqunos autores, existe la orientac'ión de cons!, 

derar corno lugar de asilo a la sede de organism::>s internacionales, la 

práctica internacional es absolutamente contraria. La Convención so--
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bre privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas del afio de 1946-

no la autoriza al igual que el tratado entre las Naciones Unidas y --

los Estados Unidos ("Headquarters Agreement" de 1947 en su artículo -

3o. secci6n 14}. 

3.- LA CALIFICACION DEL ASILO, SU PROBLEMATICA, 

En el prob1ema de la !naturaleza del asilo los términos eran: -

la legación y el perseguido. En cambio, en el problema de la calific!. 

ción los dos términos son: la leqación y el estado territorial. 

El estado territorial ejerce en efecto, derecho jurisdiccional. 

·sobre su territorio, ésto es, el derecho de reprimir todos los deli--

tos ql,le se cometan dentro de sus fronteras •. Ninguna legación puede,·

naturalmente estorbar ésta función del estado, pues incurriría en una 

verdadera int~rvención en los asuntos domésticos del estado territo-

rial. Pero por su parte, la'leqación tiene derecho a realizar (sea -

obligatoria o sea facultativamente) su misión humanitaria de asilar - · 

·al perseguido. Es lícito -para ella· ac.ordar asilo diplomático a aque--

llas personas, cuya vida o libertad corren peligro'por causas o moti

vos políticos. n estas personas, a pesar de no ajustarse estrictamente 

a la realidad o a un co~cepto júrídico se les denomina generalmente,

delincuentes-pol!ticos. A su vez, no es lícito acordar asilo a delin-
, . " ( 

'; 
cuentes comunes. 

Ahora bien, el problema se presenta .. a.1. seflalar qulen d~b~ cali 

ficar dicho asilo. Es preciso, pués seflalar un límite que deslinde --

fUnciones y realice el equilibrio entre ·anil::íos entes • 
. . 

No vamos a precisar ahora ~se límite. En términos generales la 

atribución de ias legaciones. sólo se ejerce cuando el solicitante es-
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un perseguido poU'.tico1 sino lo es, priva la atribución del estado t!_ 

rritorial. 

Vamos a ocuparnos solamente del lado práctico de éste deslinde: 

El problema de la calificación, o sea, de examinar quién decide, si -· 

el perseguido es político o nó. 

A).- Por lo pronto bay una respuesta a este problema, que des

de el punto de vista pr'ctiao debe ser eliminada de antemano, a saber: 

que quien, decide si el solicitante llena o nó las condiciones requer!, 

das para ser asilado_,es el estado territorial. 

Se comprende, por aupuesto, que ai el asilo tiene por finali·~ 

dad.substraer al perseguido a la venganza de las autoridades locales, 

no pueden ser éstas autoridades las que determinen si el perseguidó -

puede ser asilado o nó. 

B).- otra solución - Si sobre el asilo de un perseguido inci-

den las atribuciones opuestas del estado territorial,Y de la legación, 

la calificación deberá hacerse de común acuerdo entre ambos. 

A esta tesis se refirió el delegado peruano en la Reunión de 

RÍo.de Janeiro, en 1953, al expresar: "El otorgamiento al estado asi-
. ' 

lante de la facultad ~nilateral para calificar la delincuencia pol!t!, 

ca ••• importa el conoc~miento de jurisdicción del estado territorial-

para calificar los delitos cometidos, en sus territorios". 

Esta fue también, la tesis del Perú en el largo pleito del as!, 

lo de Haya de la Torre. 

La doctrina exige el acuerdo del estado territorial y de la l~ 

gación para calificax: al persequido1 pero, lcÓmo puede haber acuerdo-

si el estado· territorial e~, precisamente, el que pers~9ue al que bu!, 1 
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ca asiló ... en la legación?. 

A ésto se contesta:'Si no hay acuerdo espontáneo, se puede ac.!:!. 

dir al arbitraje, a la corte Internacional de Justicia y entonces ve

r!airos reproducirse r, cada momento el pleito de Haya de la Torre, que 

tuvo cinco anos de duración. 

En la reunión del Consejo Interamericano de Juriscon

sultos c_elebrado en Buenos Atres en el afio de 1953, como la delega- -

ción del Brasil se mo~tró partidaria de la calificación por común - -

acuerdo presentó un proyecto en este sentido, pero obtuvo dos votos-

-solamente, el del Brasil y el de Perú. 

e).- La 'solución satisfactoria es sin duda la que entrega la -

calificación al diplomático asilante. Es la solución del Tratado de -

Mon~evideo de 1869, de la Convención de Montevideo de 1933, y hubiera 

sido la solución,de la Convención de la Habana de 1928, si en aquella 

oportunidad se hubiera pensado seriamente en el punto: es asimismo, ~ 

· la solución del Tratado de Montevideo de 1939 y de la Convención de -

caracas de i954. 

· Ademas de lo antes expuesto, abonan tal criterio opiniones y -

fundamentos jur!dicos, razones de equidad, la costumbre iñternacio-

nal y el derecho contractual. 

Desde el punto de vista jur!dico, el asilo diplomático tuvo y

tiene como base de sustentación, la inmunidad de jurisdicción de las -

misiones extranjeras con respecto al esta9o ante el cual están acred!, 

tadas. Esta inmunidad, basada en la ficción de la extraterritorialidad 

,hasta principios del siglo y en la inmunidad real en la actualidad, • 

determina que.el gobierno territorial no tenga jurisdicción sobre las 
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misiones diplomáticas acreditadas ante el y sobre las personas que en 

ellas se encuentren. 

Desde este mismo punto de vista jurídico de la jurisdicción, • 

al gobierno local le cabría únicamente el recurso de solicitar la ex

tradición del asilo territorial, que es el único procedimiento admis! 

ble,·para que la justicia de un país vuelva a tener jurisdicción so-

bre pers?nas que· están bajo la de otro estado. Pero en el caso de los 

asilados dipl?máticos, la extradicción es impracticable hasta que el

asilado sea trasladado al país, cuya misión le prestó asilo. 

Existen fuertes razones de justicia para que la autoridad asi

lante califique las causas o :motivos del asilo, ya que ella ante los

sucesos del estado territorial en que está déstinada, por lo regular

será ajena a las pasiones políticas de los habitantes dé ese estado y 

por consiguiente, será más imparcial y apegada a derecho. 

La costumbre internacional en América Latina sobre la calific!_ 

ción en el a silo por parte de lá autoridad asilante, permite con•ide

rar que la misma constituye ya un derecho consuetudinario. Se observa 

ésto curiosamente si discriminamos entre la tesis· sustentada por cada 

estado, cuando sus misiones diplomáticas acordaron asilo y la tesis -

de los mismos cuando tenía que respetar el asilo acordado .por misio-

nea extranjeras ante ellos acreditadas: es decir, debeinos considerar• 

cuando los estados ejercieron el a\silo en forma activa (cuando ellos

acordaron asilo) y cuando .ªª ejerció en forma pasiva {cuando tuvieron 

que reconocer el asilo acordado por ¡11isiones extranjera¡;)-. 

Desde que comenzó la práctica del a silo en América, en todos -

los casos en que la misión diplomática o un país latinoamericano aco~ 
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do asilo, tanto éste com::> el estado que representaba, sostuvieron siem 

pre que la calificación correspondía al asilante1 i>ero el mism::>, pa!s

si una misión extranjera ante él acreditada acordaba a su vez asilo, -

muchas veces pretendió neqar tal derecho al asilante. Indudablemente -

esta neqativa no correspondía· a una convicción jurídica, sino a inter~ 

ses circunstanciales de política interna. Tan es as!, que no era nece-

sario que pasara mucho tiempo para que el mismo país acordara otra vez 

asilo y volviera a sostener que la calificación era un derecho del as!_ 

lante. 

Por lo que respecta al derecho convencional, de los cinco ins-

. trume~tos contractuales firmados en nuestro continente sobre asilo di-

plomático, solamente uno, la Convención de 1928, no se refiere a la.e!_ 

lificación, los otros cuatro establecen que la calificación correspon-

d~ al estado'asilante. 

En conclusión la calificación de las causas y mc>tivos que auto~ 

·rizan a otorqar asilo diplomático corresponde, como hemos visto, al --

asilante. Esta calificación no .tiene más alcance que el de determinar, 

para' el sólo efecto del asilo, si el peliqro de la libertad o de la v!. 

da dela persona que pid~ amparo tiene por oriqen causas o motivos poli 

.ticos, o de orden común. Esta calificación' no tiene cateqor!a de sen-

tencia judicial, ni aún para el estado al que la misión.diplomática -

que califica representa. Así cuando un asilado es evacuado al país cu

ya representación diplomática le concedió asilo, si es pedida su extr!. 

dición, los respectivos tribunales se avocah al juicio correspondie~te 

en primera instancia y no en apelación, y sin'darle a la calificación-
\ 

efectuada ninqÚn valor de ju~gamiento previo. 
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4.- FINALIDADES Y LIMITES NORMATIVOS DEL ASILO • 

. El asilo 'a.~plomático, corro toda construcción jurídica sufre las 

alteraciones de los tiempos, requiriendo una contínua y adecuada inte~ 

pretac:ión de sus priac .. pios normativos y una delimitación de sus fines, 

para no ser deformado. 

· La Jll'>dalidad americana reviste en el derecho continental carac

terística.s que le son propias, desconocidas de les publicistas de EW:E, 

pa y de los E~tados Unidos, para quienes la ley y la justicia impera -

en todo el ámbito del territorio soberano del estado, sin mengua que ~ 

justifique la excepción, en tanto que para Hispanoamérica, es usual el 

amparo diplomático a los DELINCUENTES POLITICOS, tomando esta locua- -

ción en su sentido más dilatado. Hay, inclusive, reglas hispanoameri-

canas del asilo diplomático, como aquella que reconoce al ESTADO ASI-

LANTE la facultad para CALIFICAR LA NATURALEZA DEL DELITO DEL ASILADO

y obtener garantías destinadas a permitir la salida del refuqiado a -

un país extranjero, mediante SALVOCONDtx:TO que imposibilita su c:ai:itura 

en el· estado que ha delinquido. Pero todo este sist.ema de qarantía1i e.t 

peciales tiene una finaiidad que justifica la acción del representante 

diplomático: la protección de los Derechos Humanos a favor de los per

seguidos políticos. 

En lo que respecta a sus límites normativos del asilo aipl~t!. 

co, la materia tendrá que ser dilucidada en detalle por los 0~9ani1m()1 

panamericanos competentesr .porque aún cuando hay determinados concep-

tos normativos, que sobre el particular se han elaborado, y suscrito en 

diferentes Tratados en América, todavía tienen muchos puntos obseuros

que es necesario aclarar en beneficio de esta Institución. 
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Por el momentó y en atención al conjunto de opiniones y no:i:mas

jurídicas signadas en Convenios, el asilo se presenta así por lo que -

respecta a sus limitaciones. 

111).- LA NORMA GENERAL: Protección a los perseguidos políticos. 

2).- LIMITES DE APLICACION: 

a).- DE L'OOAR (Ratione loci): en las embajadas, legaciones, --

campamentos o aeronayes militares, buques de guerra surtos en aguas -

extranjeras. 

b) .- DEL SUJETO (Ratione personae): El hombre que persequido y-

a quien se niega el amparo por razón de sus opiniones políticas. 

c).- DE TIEMPO (Ratione temporis): ·En circunstancia de urgencia 

para el asilado y de anormalidad jurídica del Estado". (36) 

Puede presentarse también así: 

111).- su EXTENSION EN EL ESPACIO: se puede conc:edér el asilo •n 

los locales de las Misiones o en las residencia de lOll jefes. ~·~ón:• 

en buques, campamentos o aeronaves militares. 

2).- su EXTENSION EN EL TIEMPO: Se considera que sólo debe dar-

se asilo en caso de urgencia o peligro inminente y debe cesar al mismo 

tiempo que esas circunstancias. 

3) .- SUJETO ASILABLE: Sólo pddrán acogerse al derecho de aailo-

los persequidos·por delitos políticos. 

4).- CALIFICACION: Es el país asilante quie~ debe calificar el• 

delito cometido por el asilado". (37) 

(36) 

. (37) 

vazquez carrizona, Alfredo. Los LÍmites Normativos del Asilo Di
plomático. Revista del colegio Mayor. No. 446. Boqot:á Abril-Ju
nio de 1958 p. 61-62 
Villarán Loechlin, Roberto. Introducción al Eetudio del Derecho
de Asilo y del Derecho Internacional Americano.Revista Peruana -
de Derecho Internacional T. :iéilitI,Julio-Diciembre de 1955.p. ae
la 192 a la 212. 
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El fuero diplomático tiene sus lÍmites: y el asilo no podr!a en 

ningun caso volverse· ilimitado. 

5.- TERMINACION DEL ASILO. 

El 'modo más norwal de finalizar el asilo es con la entrega del 

salvoconducto y la evacuación del asilado. 

Actualmente ésto no ofrece inconvenientes, ya que las capita-

les que no están en puertos, se encuentran unidas con las diferentes

partes del mundo por medio de las lineas aéreas, además de ferrocarr!_ 

les y carreteras que llevan a los paises limítrofes. El medio más co-

·mún que se utiliza es embarcando a los asilados en U!'UI linea aérea c2_ 

merci~l o en aviones militares. 

Teniendo ya el salvoconducto y habiendo dado las autoridades 

las seguridades correspondientes, se avisa al Ministerio de Relacio-

nes Exteriores con la anticipación necesaria (24 .horas)'· el dia y la

hora en que los asilados saldrán de la embajada y se dirigirán a to--

"mar el medio de transporte elegido. 

Cuando los asilados son varios I el gobierno local puede desti

nar dos o tres autom5viles de custodia 1 pero es conven:ie nte que \vayan 

en autom5viles de la e~jada, acompaflados por el jefe de la misi.ón o-

su secretario. 

El viaje lo pueden haoer solos o aoomp11f1ados por un funciona-

rio especial, YCl sea que se realice en ferrocarril o en avión, quien

los custodiará hasta la prircera esoala, ya. fuera.del territorio del~ 

país local. 

Otro medio de terminación del asilo es cuando el refugiado re

nuncia a ese amparo, ya sea ~ntregándose a las autoridad~s o abandonan. 
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do el local de a•ro. Como es una protección qUe se solicita pot vo-. 
luntad .del pres~nto asilado, nada le impide al mismo acabar con esa -

protección y someterse a la justicia del l?ais territorial. Al asilar-

se no contrae compromiso alguno que lo obligue a otra cosa que avisar, 

con anticipación necesaria, su intención de hacer renuncia del asilo. 

Por otra parte, la embajada no puede retenerlo por la fuerza, pues la 

misma no .es recinto de retención y los funcionarios diplomáticos: car.!!. 

cen de atribu~iones·para ello. El Jefe de la misión no tiene atribu--

ción alguna para hacer detene~ en la embajada a sus empleados conna--

c~onales e individuo alguno, y menos a una persona que esta en ella -

por su Voluntad. En caso de que el asilado manifieste su voluntad de 

renunciar al asilo, el Jefe de misión lo único que.le cabe es hacerse 

dirigir una nota en donde se exprese qUe la renuncia se hace de pro--

pia voluntad, y sabiendo que desde el momento que abandona la embaja

da, queda bajo la jurisdicción del gobierno territorial, Dicha nota -

deberá ir debidamente firmada por el interesado. 

· cuando el asilado se fuga de la embajada si bien no se expresa 

en ninguna Convención o'Tratado, porqUe contradice las obligaciones -

que esos mismos pactos establecen para ser cumplidas por quien recu--

rre a esta protección, es obvio que esta actitud termine el· asilo. 

El asilo puede cesar tarnbien por la voluntad del agente diplo-

mático cuando la conducta del asilado lo hace merecedor a esta san-•· 

ción. 

El tratado de 1939, autoriza a hacer cesar el asilo cuando el-

asilado se niegue a suministrar sus datos o a firmar el documento por 

el cual se compromete a no intervenir en la vida politica local. El -
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asilo puede cesar por la entrega efectuada por el agente diplo~tico

de. por sí o por mandato de·su cancillería. 

La muerte lógicamente termina el asilo, pero no surte efecto -

para· la esposa e hijo· del asilado, que han buscado el amparo alaco!!!. 

pai'lar al pol:l'.tico asilado. 

Habría otras formas de terminar el asilo, no indicadas en tex

tos legales, pero previstas en algunos proyectos elaborados por inst!,· 

t•ciones científicas. Tales serían los casos de locura, enfermedad 

.grave o contagiosa, y l• prolongación del asilo por más de un afio. E!,· . 

·ta Última sería el freno a las tentativas de la misión territorial de 

prolol)-<Jar el asilo no concediendo el salvoconducto COm;) en el caso Ha 

ya de la Torre •• 
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2. A ! ¿ .!. !! 1 .2 ll. 

EL DERECHO DE AS'ILO EN EL ORDEN NORMA'l'IVO . IN'l'ERNACIONAL. 

l.-· Asilo en Europa.· 

2 • - Asilo en América • · 

3,- El Derecho de Asilo en México. 



EL DERECHO DE ASILO EN EL ORDEN NORMl\'l'IVO INTERNACIONAL. 

Es conveniente en este capitulo analizar el Derecho de Asilo -

en el orden normativo Internacional, conforme la tónica con que hemos 

venido desarrollando el presente trabajo, estudiáremos en primer tér-

mino el asilo en Europa para continuar con el estudia de éste en Amé-

rica, y posteriormente finalizaremos el presente capitulo, con el est.!!, 

dio del asilo en México. 

l.- ASILO U BUROPA. 

Podemos partir del constitucionalismo revolucionario francéa,

que se sinti6. impulsado por m6viles pol6micos frente al absolutismo,-

al proclamar el derecho de asilo de manera declaratoria. 

El articulo 120 de la Constituci6n gala de 1791, concede el d.!, 

recho de asilo "a los extranjeros desterrados de su patria por la ---

causa de la libertad", abundando as! en m6vilea proselitistas. 

· El autor ruso Mirkine-Guetzevicht, cita en su obra "Derecho -

Conati tucion~l Internacional", un decreto adoptado merce.d a la moci6n 

presentada por Carra y la Revelliére Lepaux el 19 de noviembre de ---

1792, que preceptuaba: "La Convenci6n Racional declara, en;nombre de

la naci6n francesa, que· concederá fraternidad y socorro a todos los -

pueblos que quieran recobrar au libertaa, y encarga· al Poder Ejecuti• 

vo que de a los Generales la• 6rdenea neceaariaa.,para llevar socorro-

a estos pueblos. y é!efender a los ciudadanos que hayan sido vejados -

o·que·-pUedan serlo por la causa 8e la libe7tad": (38) 

(38)" Lueas verdú Pablo.- "El Derecho de'Asilo en las Constituciones -
Actuales".- Beyi•ta Espaflola C!e perecho Internacional.- Madrid -
1951-Volumen IV Ro. 2 •. P. 509-10. 
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La Constitución Pranceeá del 27 de octubre de 1946, en su pre-
. 

limbulo ;eqlamenta el derecho de asilo en .•u párrafo 4o. de la siquieJl 

te manera: "'l'odo hombre perseguido en razón de su acción a favor de -

la libertad tiene derecho de asilo en loe territorios de la República". 

Este prelimbul.o no fue aprobado en au totalidad poi:que tenia varios d!, 

fectos jur1dicos. 

La.Constitución Italiana de 1947 noma en el pirrafo tercero -

del articulo lqo., el derecho de asilo en términos an¡loqoa a loa del 

prelimbulo francés rechazado, aftadiendo como limitación •1aa condicio-

ne.a establecidas por la ley•¡ de fo:r:ma que ae ofrece a laa claras_ los 

medios de reglamentar concretamente los c:aaos poaiblea, C:OH que tam-

'bién puede darse en la formulación del premabulo de la Conatituci6n -

Francesa, ~es nunca quedaba impedi.Cla la posibilidad de limitaci6nr -

de suerte que el leqislador francés podría reqularlo a su arbitrio --

con , tal de demostrar que se ajustaba al princ:ipio de conceder al par-

seguido por defensa de la libertad. Sin embargo, hay que reconocer -

que el precepto italiano es más completo, aunque de acción en la pris. 

tica m~nos amplio. 

La Ley Fundamental de la República Federal Alemana (Graunde---

g~seztturdie Bundesrepublik Deutchland) del 23 de marzo de marzo de -

1949 en su articulo 16 párrafo 2o., indica: "los perseguidos pol1ti--

coa qoian de derecho de asiloª. La expresión parece conceder un"am•-

plio. derecho sin.contenidcÍ ~deológico alguno, como ocurre en la fiqu

~a t+adicional del asiloi pero la apariencia se desvanece si.confron

tamos esta disposición con el articulo 18 que regula.la pérdida y de

fensa de los .Derechos Funda~ntales 1 ~e estatuye •Quién abusa de la 
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libertad de exp~esión, especialmente de la libertad de prensa (artÍC:!!, 

lo· 5, párrafo 3o.), reunión (articulo B). asociación (articulo 19), -

secreto de la correspondencia (articulo 10), del derecho de propiedad 

(articulo 14), o del derecho de asilo (articulo 16), párrafo 2o,), -

CON EL FIN DE COMBA'l'IR LOS FUNDAMENTOS DEL LIBRE ORDEN DEMOCRA'l'ICO, -

pierde estos derechos fundamentales. El Tribunal Constitucional Fede

ral decretará la pérdida y alcance de la misma". Sigue esta miama --

orientación el articulo 103 de la Constitución de Baviera, el articu

lo 16 de Rhenania Palatinado y el 7 de Hesse-Nassau. 

El articulo 11 de la Constitución Soviética, de 11 de marzo de . 

1925, .establecia: "La República Socialista Federativa Soviética Rusa

concede el Derecho de asilo a todos los extranjeros perseguidos por -

su actitud política Q. sus convicciones religiosas". 

La redacción del ar.ticulo está exenta, a primera vista, de -

cualquier contenido ideológico y su in.terpretación tiene que hacerse

' de acuerdo con el sentido general del nuevo régimen soviéti~o y el P.! 

pel del par.tido comunista. 

El aspecto ideológico hay que buscarlo en la Constituci6n Hún

gara de 1919, que en el .articulo 13 disponia: "En la República Sovié

tica Húngara todos los r~volucionarios extranjeros gozan del derecho

de asilo", con lo cual se reconocía indirectamente la incompatibili-

dad política con los regímenes no soviéticos. 

La Constituci6n stalinista de S de diciembre de 1936, determi

na en el artículo 129: "La U.R.S.S. concede' el derecho de asilo a los 

ciudadanos extranjeros perseguidos por haber defendido los intereses

de lostrabajadores, por su actividad científica o por haber participa 
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do en la 1.ucba de 1iberac1ón nácional. •. 

~ PncePto.- emo se vé,, tiene una mayor perfecci6n técnica, -

está iapJ:egDado de contenido revol.ucl.onario y de no solidaridad con -

el. nsto de J.as. nacloae:s no c.owzni •tas. 

Balta art.f.calo 9eri tenido 9l!1Y pi:esente por los constituyentea

yngosiavos (canstituci6n de h FederatiWlt't llJarodna Repúblika), Repú

bl.ica P~ Popal.ar. Yugoesl.ava de 3 de diciembre de 1945, articulo-

31. Pasando cJe_ aQO! al resto de 1as Constitu.c:iones de los paises de -

infl:aencia roja. por ejemplo. el artic:u.Io 84 de la Conat:ituci6n Búlq!. 

~ de 4 de dicimbre c1e. J.947. "Bn la Repliblica Popular de Bulqaria" -

los extranjeros gozan c1e1 derecbo de asilo si han sido perseguidos -

por defender las ideas &.ocriticas,, la liberación nacional, los der.!!_ 

c:hos de los trabaja&Jres o l.a libertad de actividad c:ient!f!ca y cul-

t:ural.•. 

Bn 1a lllisma linea,, está 1a Constitución Rumana del 30 de di--

clelllbre de l.947. articalo "35. 

• :tnteresaDte en su. rea.acción es 31 artlcu10 66 de la Carta . del.

Consejo Cor&saltivo Pollfico del pueblo chino· (votada el 29 de septiem, 

bre de 1949): "La Bepiibllca del pueblo chino concederá 'derecho de as!, 

lo a toao súbdito extranjero que se refugie en territorio chino· con -

motivo de eaalquier opresión por Pªrt.E: de su ~io gobierno o por hJ. 

ber participado en cualquier lucha en favor de 1a -paz y de la demccr!. 

cia en interés·~ la nación a que pertenece". 

2.- ASD:D lm .IMERICA. 

En nuestro Continente,. una buena parte de las. leyea fundament,! 

les de distintos países no_ aluilen. en forma a1guna al derecho de asUo: 
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sin que ésto sea óbice como ·a menudo acontece para que lo admitan en-

los actos· jurídicos internácionales que efectúan o en su propia leqi!. 

laci6n interna. 

Hay~ sin embargo, otro número consic!erable de constituciones -

que si regulan el derecho de asilo, elevándolo a la categoría de una-

verdadera norma primaria. Estos ordenamientos máximos, según aceptan-

directa o indirectamente la institución, pueden dividirse en dos gru-

pos: A} de Reconocimiento Expreso. B) de Reconocimiento Tácito. 

Las Constituciones de Reconocimiento Expreso se refieren al --

asilo de un modo bien definido y preciso. En este grupo están enclav!_ 

aas: . 

Costa Ric~ (Constitución sancionada el 7 de noviembre de 1949) 

Articulo 31: "El territorio de Costa Rica será asilo para todo perse-

guido por razones políticas. Si por imperativo legal se decretare su-

expulsión, nunca podrá enviársela al pa!s donde fuere perseguido, la

. extradición será regulada por la ley o por los tratados internaciona-

les y nunca procederán en caso de delitos politices o conexos con ---

ellos, según la calificación costarricense". 

-CUba (Constituci~n sancionada el 1.o. de julio de 1940.y refor

mada el 7 de febrero de 1959). Articulo 31: "La Re~ública de Cuba --

brinda y reconoce el derecho de asilo a los perseguidos ·politicos, -

si.empre que los acogidos a él respeten la soberanía y las leyes nac:i2 

nales. El estado no autorizará la extradioi6n de reos de delitos pol!. 

ticos ni intentará extraditar cubanos reos 'de esos delitos qu~ se re

fu.gi~ en territorio.extranjero. Cuando procediere, conforme a la Ley 
.... 

Fandamental y 11 1a Ley. la expulsi6n de un extranjero del territorio-
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nacional.. ésta no se verificará si se tratare de un asilado pol!tico., 

hacia el terriu;rio del estado qu.e pueda reclamarlo". 

El Salvador (Constitución sancionada el 7 de septiembre de 

1950).- Articu.l.o 153: •Bl Salvador concede asilo al extranjero qu.e -

quiera residir en su territorio. excepto en los casos previstos por -

las leyes y el Derecho Internacional. Bo· podrá incluirse en los casos 

de excepc.ión a quien sea perseguido solamente por razones políticas.

La extradici~ no podrá estipularse respecto de nacionales en ning'Ún-

· caso, ni respecto de ~njeros por delitos pol.iticos, aunque por -

consecuencia de estos resul.taren delitos conexos".· 

Honduras (Constitución sancionada el. 19 de diciembre de 1957.-

Articulo 86;- •aonduras reconoce el derecho de asilo en caso de pers_!:l 

cución qu.e no sea motivada por delito común, conforme a los convenios 

internacional.es de qu.e .es signataria". 

lfic:aragua (Constitución sancionada el lo. de septiembre de --

1950) .- Articulo 54: "Bl t.err;l.torio de Hicaragua será asilo para todo 

persSguido por razones pol1ticas. Si por imperativo legal se decreta-. 

su expulsión., nunca.podi-á_enviársele al pais donde fuere perseguido". 

Guatemala (Constitución sancionada el 2 de febrero de 1956).-

Articalo 48: "Guatemala reconoce el derecho de asilo y lo brinda a -

l.os perseguidos politicos que se acogen a su·bandera, siempre que re!_ 

peten la soberanía y l.as l.eyes de la nación. Se prohibe la extradi·

ción de reos politicos, y no se intentará, en ningún caso, la de los

guatemaltecos, que por causa politica se refugiaren en pt:ro pais. Ni!}. 

gún guatemalteco debed ser entregado a gobiernos extranjeros para su 

jÚZgamiento o castigo. sin:o J10r delitos comprendidos en los tratados-
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internacionales, ratificados por Guatemala. se prohibe igualmente, s2 

liéitar la extradici6n, o ácceder a ella, de personas acusadas por d,!! 

litos comunes conexos con los políticos. Al acordarse la expulsi6n de 

un asilado politice, no será entregado al pais cuyo gobierno lo pera.!, 

gue". 

·Las Constituciones de reconocimiento tácito, aunque no hablan

del asilo, si lo presuponen y lo tOcan implícitamente. En este sector, 

se hallan por ejemplo: 

Brasil (Constitución sancionada el 18 de septiembre de 1946).

Artículo 141, fracción 33: "No será concedida la extradición de ex--

tranje.ro por delito político o de opinión, y en ningún caso la del -

Brasilefio". 

Panamá (Constitución sancio~ada el lo. de Mayo de 1946 con las 

moqificaciones de 1956).- Artículo 23: "En ningún tratado de extradi

ci6n podrá el estado obligarse a entregar a sus propios. nacionales. -

"Tampoco se concederá la extradición de los extrajéros a quienes se 

persiga por delitos políticos". 

3.- EL DERECHO DE ASILO EN MEXICO. 

El Derecho de Asilo en nuestro país,· está relacionado con los

articulos 2o. y 15 de nuestra cons.titución Política. El artículo 15 -

dice: "No se autoriza la celebración de tratados para la extradición

de reos políticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden co-

mún que hayan tenido, en el país donde cometieron el delito, la condi 

oi6n de esclavos ¡ ni de convenio's o tratados en virtud de los que s~

al teren las garantías y derechos establecidos por 'sta Constitución -

para el hombre· y el ciudadano". 
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Alll'.rECEDElllTES BISTORICOS.- En la obra de Tena Ramirez "Leyes ··-

Fundamentales de México", encontramos en las bases Constitucionales -

expedidas por el Congreso Constituyente el 15 de diciembre de 1835, -

que nos dicen en su articulo 2o. : "Son derechos del mexicano": "Frac-

ci6n VII.- Poder imprimir y circular sin necesidad de previa censura-

sus ideas políticas. Por los abusos de este derecho, se.castigará~

cualquiera que sea culpable en ellos, y as! en esto como en todo lo -

demás, quedan ~stos abusos en la clase de delito&. comunes, pero con -

respecto a las penas, los jueces no podrán excederse de las que impo-

nep las Leyes de Impren~a, mientras· tanto no se dicten otras en ésta-

materia". 

"Articulo 12" .- Los extranjeros, introducidos l~almente en la 

_República, gozan de todos los derechos naturales-y además los que se

estipulen en los tratados par~ los súbditos de sus respectivas nacio-

nes y están obligados a respetar la religión y sujetarse a las leyes-

del país en los casos que puedan corresponderles. (39) 

En el proyecto de Reforma dela Constitución de 1840 se dicer .. 

"De los extranjeros".- Sus derechos y obligacionea·.-Artioulo 21.- Los 

extranjeros introducidos legalmente en la República gozarán: 

l.- De la seguridad que se dispensa, según las Leyes, a las --

personas y bienes de los mexicanos. 

II.- De los derechos que se estipulen en los \tratados para los 

súbditos de sus respectivas naciones. 

(39} Tena Ramirez Felipe.- "Leyes Fundamentales de·México" f!Clit.. 110-
rrua, México D.F. p. 200. 
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III.- De la libertad de trasladar a otro país su propiedad mo

biliaria con los requisitos y pagando la cuota que determinen las Le-

yes. 

IV.- De la libertad de adquirir en la República propiedades -

raíces, con tal de que primero, se naturalicen en ella, casen con me

xicana y se arreglen a los demás que prescriba la Ley relativa a és-

tas adquisiciones. 

L~s de colonizaci6n se sujetarán a las reglas especiales de e,!!_ 

te ramo. 

Articulo 22.- Sus obligaciones son: respetar la religión y su

jetar~e a las Leyes de la República. (40) 

La Constitución de 1857 en su artículo 15 dice: "Nunca se cel.!! 

brarán tratados para la extradición de reos políticos, ni para aque-

llos delincuentes del orden común que hayan tenido en el país donde -

cometieron el delito la condición de esclavos¡ ni convenios o trata--

·aos en virtud de los que se alteren las yarantías y derechos que esta 

Constitución otorge al hombre y al ciuda?ano". 

Como vemos, nuestras Leyes Constitucionales han dado al extran. 

jaro en nuestro país un ,trato de igualdad con los nacionales, gozando 

de los derechos naturales siempre y cuando se sujeten a las Leyes del 

país. 

México, respetuoso del Derecho Internacional ha sabido cumplir 

con sus compromisos respetando los derechos que se estipulan en los di, 

versos tratados que ha celebrado. 

En seguida pasaremos a ver la participación que México ha ten.!, 

(40) Tena Ramirez Felipe, ob. cit. pág. 258. 
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do en las distintas conferencias internacionales americanas en las.--

que se ~a tratado acerca del Derecho de Asilo. 

México en.la Sexta Conferencia Panamericana celebrada en lá -

Habana el 20 de. febrero de 1928; Dicha conferencia fue inauqurada en 

la Habana elkl6 de enero de 1928 y clausurada el 20 de febereo del -

inismo'afto. en la que fiqur6 México como país. signatario ratificando-

el instrumento el 11 de enero de 1929 y depositándolo en febrero'6 -. 

de 1929. 

El encargado de la ponencia.sobre el Tema de Asilo, lo fue el 

Licenciado Fernando González Roa. Deleqado de México, quien propuso-

que se tuviera como base el texto ín1:eqro aprobado en R!o de Janeiro, 

manifestando que le parecía muy peli9roso que se substituyera el cri 

terio personal del ponente a la opinión acorde de la Comisión de Ju-

risconsultos, pues de esa manera se pe~a un trabajo largo y con---

cienzudo. 

Antes de que se discutiera el proyecto, el ponente sei'lor Li--

·cenci'ado Fernando González Roa, tuvo conocimiento de que algunas De-

legaciones, entre ellas; la de los Estados· Unidos; se opondría a la-

aceptación del Perecbo de Asilo y entonces propuso que se substituy!_ 

ra el artículo 2o. del proyecto por otro, declarando que el asilo se 

respetaría en la medida en que por un derecho o por humanitaria tal,!! 

rancia lo admitieran el uso o las convenciones en vigor en que fuere 

concedido. 'A pesar de que _en esta forma quedaban los Estados Contra

tante~ en libertad para sequir su propia política en ma~eria de asi

lo, la Delegación de los Estados Unidos hizo una.reserva sobre este

punto fundándola en que no_ admite que el Derecho de Asilo sea parte-

llittlQT/iCA GIC'•it 
l_t ... ,_ 1\ 
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del Derecho Internacional. 

La Delegación Mexicana quedó representada en la siguiente for-

ma: Delegado en Plenipotenciario: Licenciado Dori Julio García, Licen-

ciado Don ~ernando González Roa, Licenciado Don Aquiles Elorduy, Li--

cenciado Don Salvador Urbina. 

Secretario Generai: Licenciado Don Antonio Castro Leal. 

Asesores Técnicos: 

Licenciado Miguel Hernández Jáuregui, Licenciado Don Juan de -

la Cruz García, Licenciado Don Luis Sáncbez Pontón, Sr. Don Luis G. -

Aragón, Ing. Don León Salinas, Ing. Don Marte R. Gómez, Ing. Don Pe--

dro C: S'nchez, LicencJ.ado Don Manuel de la Pef'la, Licenciado Don Vi-

cente Lombrado Toledano, Licenciado Don Manuel A. Chávez, sef'lor Don -

Jorge E. Coeto, sef'lor Don Reynaldo Cervantes, Ing. pon Juan Villare--

llo, Licenciado Don Enrique Jiménez Domínguez, Profr. Don Leopoldo --

Kie1, Licenciado Don Enrique Monterrubio, Dr. Don Francisco de P. Mi-

· rancla. Secret..<trio Auxiliar: Licenciado Don Roberto Córdoba. 

Auxiliares de la Secretaria: seftor Don Leopoldo Alvarado, se-

ftor Don Armando Melgar y seftor Don Andrés Fenochio. (41} 

l!EXICO EN LA DECIMA CONFERENCIA INTERAMERICANA: La Delegación-

de México participó en los temas de Asilo Territorial y Diplomático, -

defendiendo el Derecho de Asilo, pues lo considera corno una Institu--

ción que debe protegerse, ya que es una expresi6n de respeto a la pe,!'. 

sana humana y a sus opiniones. 

(4l)·:Info:rme General·de la Delegación.- ~ria de Relaciones Bxteriores 
La Participaci6n de México en la VI conferencia Internacional -
Americana. - México, 19~8. 
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En la Décima Conferencia Interamericana celebrada en Caracas -

el prJ.-.:ro de marzo de 1954. México cea> país signatario. ratificó el 

inst:mmento en febrexo 6 de 1957. 

En la Convención sobre Asilo Territorial actuó a nombre de Mé

xico el. seflor Licenciado Francisco A. 11.rsúa.y se estudió el tema to-

mando.como base el. proyecto de Convención sobre "Réc]imes de Exiliados, 

Asilados y Refuc¡iados Políticos" (Asilo Territorial) aprobado en la -

.segunda Reunió~ de1 Consejo Interamericano de. Jurisconsultos (Buenos

Aires, 1953). 

El seftor Licenciado Francisco A. U'rsúa, preaent6 el aiguiente

pmyecto de enmienda: 

Substituir la paiabra exilados por exi.li:idoa. ~ !!l p~~!!~b -

ele Convención Sobre Asilo Territorial., elaborado por la Sub-Comisión

en el. articulo 60. suprimir las palabras •sin perjuicio de lo dispue.!!. 

to•.- Ala'ICULO 60. "Sin perjuicio de lo dispuesto en los articulos s.! 

guientes, ningún estado está obligado a establecer en su le9islaet6n• 

o en 8us disposiciones o.actos administrativos aplicables a extranje~ 

:cos, distinción alg'Una mtivada por el sólo hecho de que se trata de

asilados o refugiados politícos•. 

Los artículos 7 y 9, substituirlos por uno que diga: ºLa Libe~ 

tad de residencia que el Derecho interno otorgue a todos los habttan

~es de UD· Estado., no puede ser restringida en contra de los asilados, 

exiliados y refugiados políticos, sino cuando en opinión de las Auto

ridades Territoriales sea necesario para evitar actos hqstiles a un -

Tercer Estado, cóntrarios al Derecho Internacional, que no puedan im

pedirse con el ejercicio noJ:mal de medidas preventivas", 
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•Articulo 7.- La libertad de expresi6n del pensamiento y de.p.i!. 

lábra que el Derecho Interno reconoce a todos los habitantes de un E,i 

tado, no puede ser motivo· de reclamaci6n por otro Estado, a pretexto-

de conceptos que contra él o su gobierno, expresen públicamente los -

asil.ados o refugiados, salvo el caso de que ellos constituyan propa-

ganda sistemática por medio de la cual se incite el empleo da la fuel:. 

za o de la violencia contra el Gobierno del Estado reclamante". 

•Articulo 9.- A requerimiento del Estado interesado, el que ha 

concedido el refugio o asilo, procederá a la vigilancia o a la inter-

. naci6n basta una distancia prudencial de sus fronteras de aquellos r.!, 

fugi.a~ o asilados políticos que fUeren notoriamente dirigentes de -

un movimiento subversivo, asi como de aquellos de quienes haya pruebas 

cJe que se disponen á .incorporarse a él". 

· •i.a determinaci6n'de la distancia prudencial. de las frontera•

pa.ra los efectos de la internaci6n de asilados y refugiados políticos, 

·serán por cuenta del Estado que la solicite". 

Bn el articulo 8, substituir "Extranjeros" por "Habitantes". 

ARTICULO 8.- Ningún Estado tiene derecho de pedir a otro que -. 
coarte a los asilados o.tefugiad9s pol!ticos la libertad de reuni6n o 

aaociaci6n que la Legialaci6n Interna de éste, reconoce a todos los -

extranjeros dentro de su territorio, a menos que tales reuniones o --

asociaciones tengan por objeto promover el.empleo de la fuerza o la

violencia contra el Gobierno .del Estado Solicitante". 

La Delegaci6n de México pa:rticip6 aétivamente en.el Estudio.~-
- . . 

del Tema y en la prepa~aci6n del proyecto de convención redactado -

por la Subcomisi6n apoyando .las iniciativas encaminadas a perfecoio--
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nar la instituci6n del Asilo Territorial y oponiéndose a las que ten

dían a ;restringirlo. 

Bl representante de México aclaró que cuando el Comité JUriCU.-

co Interamericano recibi6 la comisión de hacer·un proyecto de Conven-

ción sobre el :Régimen de los Asilados, Exiliados y Refugiados Pol1ti• 

coa, observó desde luego1 que esos términos no correspondian a catego

ría juri~ca internacional alguna y que ninguna consecuencia jurídica 

internacional ~e deriva del siqnificado que en el lenguaje común tie

nen esos términos.Y aún más, a9reg6 el Representante de México, si --

tal categoría jur14ica internacional existiera, la labor de los Orga-

nos Juridicos Internacionales f de esta conferenc).a deberla consistir 

en borrarla, porque losºque ingresan a un'pais en.virtud de persecu--

ción política u otras circunstancias semejantes, no tienen derecho a-

un tratamiento preferente y lo que es mucho más importante, no deben

ser objeto de· perjuicios o desigualdades en su contra. 

La Subcomisi6n deciCU.ó suprimir el Tituio de Convención Sobre-

Régimen de Exiliados, Asilados y Refugiados Politicos por el de: Con-

venciqn Sobre Asilo Territorial". 
l 

La Delegación de México representada por el Licenciado Jorge -

castafieda, votó en contra del articulo 9 por ser contrario a las dis

.posiciones Constituci~naaes Mexicanas y a ciertos principios esencia-

les de la Legislación Penal Mexicana. 

La Delegaci6n Mexicana hizo reserva expresa a los árt!culos 9 y 

10 del Proyecto de Convención Sobre ~si~o Territorial, ~orque M~xico-

no reconoce el principio de internación como aplicable a asilados, 

exiliados o refugiados pol~tkos~ 
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Articulo lo.- Los internados pol!ticos darán aviso al Gobierno 

del Estado en que se encuentran, siempre que resuelvan salir del te-

rritorio. La salida les será concedida bajo la condición de que no se 

dirijan al '.pala de su procedencia y dando aviso al Gobierno interesa-

do. 

En esta forma México particip6 en la Convención Sobre Asilo T!, 

rritorial y firm6 el 28 de marzo ae 1954 con los textos de las reser

vas al respecto formuladas. 

Ahora vamos a pasar a ver la actuaci6n de México en la misma -

.Dl!ci• Conferencia Interamericana, en la Convenci6n Sobre Asilo Diplg, 

mitico. 

la actitud de la Deleqaci6n de México, expuest~ por el repre-

sentante setlor Licenciado Francisco A. Urst'5a con referencia el Proye~ 

to de Convenci6n Sobre Asilo Dipl~tico del Consejo Interamericano -

de Jm:iaconaultos. La Deltl9aci6n de nuestro país, propuso las enmien-

·das que a aontinuaoi6n veremos (Documento 276 de la Conferencia). 

El articulo l.- Suprimir.lo. 

"ARTICUIO l.- El asilo otor9ado en Legaciones, buques .. de que-

rra, campamentos o aeronaves militares, a personas perseguidas por m.2, 

tivos o delitos pol!ticos será respetado por el Estado Territorial de 

·acuerdo con las disposiciones de la presente Convenci6n'*. 

•Para los fines de esta Convenai6n, Leqa~i6n es toda sede de -

mis:l6n diplomltiaa ordinaria, ia residenciJl de los Jefes de Misi6n y

los locales habilitados por ellos para habitaei6n de los asilados ~ .

cuando el.níímero de éstos exceda de la capacidad normal de los edifi

cios• 

•Los navios de g'Ue.rra o aeronaves militares que e~tuviesen FS!. 
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·visional.mente en astilleros, arsenales o talleres para su reparación, 

no puec'len constituir recint:O de asilo". 

Bl Artic:ul.o Cuarto. substituirlo por el siguiente texto: "La -

calificación para los fines del asilo de los Motivos de Inculpación o 

persecución, corresponde al Estado Asilante•. 

ARTICULO CUARTO: corresponde al Estado asilante la califica ... -

ción de la naturaleza del delito o de los motivos de la persecución". 

Bn el ~rt1cal.o octavo, s~stituir la (Autoridad Asiíante)por -

•21 Agente Diplomático, Jefe de Savia de ouerra, Campamento o Aerona

ve Militar•. 

•ARTICULO VIII.- Bl Agente DiplO!llitico, Jefe de lllav!o. de Gua-

rra, Campamento o Aeronave Militar, dentro de la mayor brevedad posi

ble, después de concedido el asilo, lo comunicad al Ministro de Rel!!, 

cianea Bxtériores.del Estado o a la Aeronave Militar, dentro de la m11 

yor brevedad posible, después de concedido el asilo, io comunicad al 

Mirdstro de Relaciones Exteriores del Estado o a la Autoridad Admini!. 

trativa del luqar si el hecho hubiese ocurrido fuera de la capital". 

En el articulo g· substftuir "La Auto:cidad DiplomStica" por el-

•Funcionario". 

"EL ARTICULO DIEZ substituirlo por el siguiente texto": "El lí_a. 

cho de qu~ el Gobierno del Estado Territorial no esté reconocido por

el Estado Asilante no impedirá la observancia de la presente Conven-

ción y ningún acto ejecutado a virtud de ella, implica reconocimiento". 

"AR'l'ICULO DIEZ.- El hecho de~ue el Gobierno de~ Estado Terri

torial no esté reconocido por el Estado Asilante1 no impedirá la ob-

servancia de la presente Convención y ningún acto ejecutado en virtud 

,. 
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de ella implica reconocimiento". 

Como se notará el artículo diez qued6 tal como lo propuso la

Delegación de México. 

~ 1!1 articulo XI;t, substituir "La delincuencia o motivos del 

asilo, la autoridad asilante" por "Los motivos de la inculpaci6n o -

persecuci6n y otorgado el asilo, el Es.tado Asila!-lte". 

"ARTICULO XII.- Calificados los motivos de la persecuci6n y -

otorgado el asilo, el Estado Asilante puede pedir la salida del asi

lado para territorio extranjero y el Estado Territorial está obliga

. do a otorgar inmediatamente, salvo caso de fuerza mayor, las garan-

tias necesarias a que se refiere el articulo V y el correspondiente

salvoconducto". 

La prO?>sición de México s6lo fue aceptada en lo que se refi,! 

re a substituir la "Autoridad Asilante" por "El Estado Asilante'!. 

Bn el articulo XII en su· primer párrafo substituir "Autoridad 

· Asilante• por •Agente Diplomático". Y suprimir los párrafos 2o. y 3o." 

ARTICULO XIII.- En los casos a que se refieren los art.í.culos

antéiiores. el Estado Asilante puede exigir que las garantias sean -

dadas por escrito y tom~r en cuenta, para la rapidez del viaje, las

conaiciones reales del peligro que se presentan para la salida del -

asilado". 

Bn ambos casos el Estado Territorial puede sel'ialar la ruta -

preferible para ~a salidad del asilado, sin que ~llo implique deter

Jiiinar el pa.í.s de destino. pues al Estado Asilante le cabe el derecho 

de trasladar al asilado fuera del pais. · 

"Si el ·asilo se acue~da a bordo de navio de guerra o aeronave 
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militar la salida puede efec_tuarse en los mis1110s, pero cumpliendo ,Pr.!. 

viamente con el ~equisito de obtener el respectivo salvoconducto. 

, En el art:!cuio xv, substituir "territorio nacional" por Estado 

Territorial. 

AR'fiCULO XV.- cuando para el traslado de un :·aau.áao a· otro -

pa1s fuese necesario atravezar el Territorio nacional de un Estado -

parte de ~ta Convención., el tránsito sed autorizado por éste, sin -

otro requisito.que el de la exhibición., por via diplomática del res-

pectivo salvoconducto visado y con la constancia de la calidad de_ as! 

la~ otozgada por la Misi6n Diplomática que acord6 el asilo". 

En dicho tránsito, al asilado se considerará bajo la protec•p

ción del Batado Asilante·. 

Hacel!!Os notar que la proposición de substituir "Territorio Na

cional". por Estado Territorial, no fue aceptada. 

Bn el artículo XVII suprimir loa párrafos 2o. y lo. 

"ARTICULO XVII.- Efectuada la salida., el Estado Asilante no.e!. 

tá obiigado a radicarlo en.su territorio; pero tampoco podJ;á devolvé.!: 

lo a su pais de origen, sino cuando concurra voluntad expresa del as! 

lado. 

La circunstancia de que el Estado Territorial comunique a la -

Autoridad Asilante su intención de solicitar la posterior extradición 

del asilado, no perjudicará la aplicación de dispositivo alguno de la 

• presente Convenci6n. En este caso, .el asilado permanecerá radicado en 

el territorio del.Estado Asilante, hasta tanto se reciba, el pedido --

formal de estradición conforme con las normas juridicas que rigen esa 

Institución en el Estado Asilante. La vi9ilancia no podrá extenderse~ 



88 . 
por más de 30 dias. 

-Los gastos,de :stetras1ado y los de radicaci6n preventiva -

corresponden al Estado que 1a solicitó". 

MéXico propuso también que después del artículo II se auments. 

ra otro articulo que diga: •i:.egaci6n es toda sede de Misi6n Diplomá-

tica ordinaria, la residencia de los Jefes de Misi6n y los locales -

habilitados por ellos para habitac:i6n de los asilados cuando el nlÍlll.!. 

ro de 'stos exceda de la capacidad normal de los edificios. 

Bl proyecto de convención sobre Asilo Diplomático, que se so-

metió a la Décima Conferencia Interamericana, está basado en lapo--

nenci~ que al efecto presentó el Delegado de México, sei'ior Licencia

do Francisco _A. Ursúa a1 Comité Juridico Interamericano en 1952, la

cual después de apxobada.por este <>rgano. fUe sometido al estudio -

del Consejo :tiitera.eric:ano!-..de Jurisconsultos en 1953. 

La ·convenci&i constituye una rec:onciliaci6n muchas veces en --

·forma textual, de las disposiciones de las Convenciones de la Habana 

de 1928 y de Montevicleo de 1933 con la ailici6n de importantes art!cJ! 

los ·iiiterpretativos y aclaratorios, los cuales enuncian, entre otros 

los sigui.entes principi.~s: Que corresponde al Estado Asilante de la

calificación de la na~leza del de1ito o de los motivos de la per

secución: que se entienden COllO casos de UX'9encia entre otros, aque-

llos en que el indivicluo es perseguido por personas o multitudes que 

hayan escapa&> al cont:nl de 1as autoridades, o por las autoridades-

mismas f qm corresponde e1 Estailo Asilante apreciar la urgencia: q.i~ 

el hecho de que el Gobierno ~ Estado 'l'érritorial no esté reconoci

do por el Estado Asilante. no impec1irá la observancia de la Conven---
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ción: que una vez otorqado el ·asilo, el Estado Asilante puede pedir-

la salida del adilado para territorio extranjero y, el Estado Terri-

torial está obligado a dar la salida inmediata con las garantías ne-

cesarias y que, cuando para el traslado de un asilado a otro pa!s --

fuere necesario atravesar territorio de un Estado par.te en la Conven, 

ci6n.- el tránsito ser6 autorizado por éste. 

La Delegaeiión de México apoyó con todo empefto el proyecto de-

referencia, aceptando las enmiendas ':l'le contribuyeron a perfeccionar 

.1a Institución del Asilo y oponiéndose a las que tendieran a restri!l. 

girlo. (42) 

En esta forma vemos una vez más la actitud de nuestro país, -

defendiendo los derechos que el hombre debe tener para salvaguardar-

su vida, su integridad personal y su libertad, el Derecho de Asilo -

es una protección incondicional a la personalidad del hombre no sólo 

como Institución HU111anitaria, sino como concepto jurídico, no es una 

dádiva, no es un actogracioso, es un DEBECHO DEL HOMBRE.-. 

• Muy a pesar de que se· ha dicho que, los derechos derivados d• 

convenciones o de norma4 internacionales en favor de la persona hum!; 

na no deben tomarse como verdadero derecho, voy a citar como ejem~--

plos en favor de que si han surgido derechos para la persona humana

los contenidos en la Declaración Universal y Americana de los Dexe--

chos del Hombre y los contenidos en los Convenio& Internacionales 

del Trabajo. 

(42) México en la X Conferencia Interamericana.- Tomo l.- Informe de 
la Delegación.~ Sria. de Relaciones Exteriores. Página 233 a -
259. . 



.2. A !. !. !. !!. .!! Q. y 

fil! !fil!Q. DIPU>.MATICO X. SUS BUEVDS DERROTEROS. 

l.- La PJ:obl.emática de su Funaa~tac:i6n Actual. 

a).- 'l'.ratados Int:e.rnacimales o Cortesia Internacional. 

b) .- Variación en la solicitud c:1e Asilo. Estados Solicita.a. 

tes. 

2.- La Ausencia de la cali:ficaci6n. 

a).- Hechos que se Iaplt.an al Asilado 

3.- El Objeto del Buevo Derecho de Asilo. 

a) .- Proteger la Vi.da y seguridad de 'l'erceros. 

4.- Joicio cr!ti.c!o. 



l.- IA B.lOB:r.EMA'fICA IE SU FtltilWIBRDClON AC'l'UAL. 

Es preciso hacer 111mCilSn de las causas que han motivado que el 

orden internacional.. establecido para el derecho asilar se vea exhorb! 

tado, por la aparici6n del"fen6meno sociológico de violencia en sus -

distintas formas, designado conmnmente terrorismo. 

Al efecto nos vemos en la illlPUiosa necesidad de adoptar para

efectos pragmáticos una definici6n de terrorismo, en consecuencia te.!!. 

dremos a éste como el conjunto de actos de violencia coiatltidos por -

grupos revolucionarios tendientes a provocar la ruptura de un régimen 

preestablecido o la forma de sencadenada por un gobierno establecfido

para el sometimiento de las masas a efecto de sostenerse en . el poder • 

Dentro de las distintas fornas de terrorismo encontramos las-

·siguientes: sabotaje, secuestro, ametrallÍ!mientos, manifestaciones lll!, 

sivas violentas, etc. 

De las distintas formas de terrorismo mencionadas, consid~a

mos de mayor trascendencia. respecto a la institución que nos ocupa, -

al Secuestro perpetrado !311 la persona de. diplomáticos acreditados, en 

los paises donde tieneri lugar estos actos.Violentos, con el fin de l.E, 

grar coactivamente por parte de los secuestradores la satisfacci6n de 

una o varias pretensiones con el demkito nacional y extranacional 

de"·la autoridad establecida. 

La consternaci6n internacional que dichos actos han provocado,· 

se manifiesta a través de las opiniones que se- han externado por los

representantés de diferentes países y deºórqanos intern.;cionales, asi 

como, de autoridades religiosas de relevante jerarquía, de entre esas 
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opiniones no podemos dejar de mencionar La Resolución Aprobada por la 

Coinisi6n Jurídica de la-O.E.A. Condenando los Actos de Terrorismo, de 

1_3 de Mayo de .1970. 

La secretaria de Relaciones Exteriores da a conocer el texto -

de la resoluci6n·condenatoria de los actos de t~rrorismo, aprobado -

unánimemente por la Comisi6n Jurídica de la Organización de los Esta- , 

dos Americanos: 

•El Consejo Permanente de la Organizaci6n de los Estados Amer!. 

canos, 

VISTAS: 

La nota del Representante de la Replblica Argentina en· el Con-

sejo Permanente en la qtie, al expresar la honda_preocu]?aci6n con que-

su Gobierno ha observado·lOs llltimos acontecimientos que en forma re.!_ 

terada connmeven al Continente y a la opinión pilblica mundial, se re-. . . 
fiere a los actos de terrorismo, al secuestro de personas y a la ex--

· torsi6n conexa a este d~lito que con trágidas consecuencias ensombre-

ce el panorama de América Latina, y la nota del Representante del Ur.!!. 

guay en que indica la intenci6n .de su Gobierno de propiciar la inclu-

si6n del tema en general de las actividades terroristas en América, -
' 

en el programa del pr6x:i~o periodo extraordinario de sesiones de la -

Asa:niblea Generali 

COBSIDERANDO: 

Que los Gobiernos de todos los E"stados lllíembros comparten esta 

preocupaci6n y unánimemente repudian la conducta de quienes, alln iny.e, 

cando fines politicos,. perpetran delitos· de tal manera crueles e irr~ 

cionales que atentan contra .el espiritu mismo de clemencia de los pu!_ 
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bhs americanos,. 

.Que el mantenimiento del orden y la seguridad en el territorio 
-

de cada firstado compete exclusivamente al Gobierno respectivo, sin PI'!:. 

juicio del. principio de la solidaridad·de los Estados Amer.icanos. 

Que los c:rfmenes cometidos contra Representantes de Estados e.!. 

tranj'eros,además de ser de derecho comtín, constituyen qraves violaci.Q. 

nes por ~ de ·sus autores de principios consagrados desde tiempo -

i:nmemcrial. 

Que, como lo proclama el Preámbulo de la Carta de la organiza-

ci6n de los Estados Americanos, •el sentido genuino de la solidaridad 

americana y de la buena vecindad no puede ser otro que el de consoli

dar en este continente,· dentro del marco de las instituciones democr! 

ti.cas, llll régimen de ~tad individual y de justicia social, funda-

do en el respeto de los derechos esenciales del hombre". 

Que, en tal sentido, para acelerar el desarrollo sobre bases-

de paz y de justicia, es necesario acrecentar lof! esfuerzos que vie

nen realizándose en este cmtinente para satisfacer las ingentes lle<:.!! 

sidades e imposterqableS asPtraciones de nuestros· puebl.os, y 

Qae la Asamblea General,, 6rqano suprem> de la Organizaci6n de-

los S:stados Americanos, tiene entre sus atribuciones pt'incipales la -

de decidlir la ac:ci6n y la politica. qenerales de la organizaci6n. 

l.- Reafirmar su adh~i6a. a los principios consagrados en la -

Declaraci6n Americana de los Derecbo!I y Deberes del Hotnl>re y en las -

Hormas Sociales enmiciadas en la carta de la organizaci6n de l.os Esi:!!., 

das ~icanos. 
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2.- Condenar los actos de terrorismo y en especial el secuas--

tro de personas y la extorsión conexa con este delito como crímenes -

de lesa humanidad. 

3.- Recomendar a la Comisión Preparatoria de la Asamblea la in, 

closi6n, en el Temario del próximo perí.odo extraordinario de sesiones 

de di.cba Asamblea., de un tema relativo a la acción y política general 

de la organizaci6n respecto de los actos de terrorismo y en especial-· 

el secuestro de personas y la extorsión conexa con este delito. 

Esta Reaol.oción fue aprobada por el Consejo Permanente de la -

O.E.A •• el 1.5 de llll'J'O de 1970, para ser sometida a la Asamblea Gene--

ra1. (43) 

Es :i:nduaable que la violencia ejercida en personas del cuerpo

W.plomátic~ amifn de la ya mencionada consternación internacional que

causa, ha obligac1o en DUestros días a una revisión de los tratados C.!, 

lebraaos•sabre el asilo, yha despertado la pol6mica respecto de ásta 

·instituci6n a la cual se le liga con el terrorismo, al efecto cabe --

transcribir las opinicmes de el Papa Paulo VI que nos dice "Una vez -

más, nos creem:>s en la obliqaci6n de protestar con la autoridad moral 

de nuestra voz ••• y en e_l ejercicio de tan alta misión de l~s ultra-

jea criminales que se han venido repitiendo en tiempos recientes con-

tra la int:egriilac1 e inmnidad de personas •que sustentan un rango di--

plolllitico. Deplm:uDB los ultrajes que se han cometido contra la in-

violabilic1ad personal de funcionarios diplomáticos" (44) 

(43) Revista •Ml'i1d.co de 11oy• • p:iblicación de la secretaria de Relacio 
nes Exteriores. Vol. X:Xl:l:, Mayo JUnio 1970. p. 56-57. 

(44} El Universal 15 ae julio de 1970, p. 4-B 
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BID. lllllleSt:ro pds han opinado respecto de este tema entre otros,-· 

el~ Alitonio Carrillo Flores que fue Secre~!o de Relaciones. 

Ezteri.orea de maestro pds dotante el !lexenió de 1964-1970, quien man,1 

fest6 en las .......,leas de la organizaci6n de Estados Americanos cele--

brada el 26 de junio en wasbingtan, D. c. "Los actos de terrorismo, 8.!. 

peciabalte ~tra dipl.am¡iticos extranjeros, que son motivo muy espec.! 

fico de ~a preocupaci6n en esta asamblea, seria absurdo afirmar,-

y nada mis lej.os de ai. lll!Dte, que en tanto haya injust~cia en Latinea-
, . 

.arica no t:emeaios derec:'ho a condenar el terrorismo. El tei'rorismo es -

c«JDdmab:le ¡a:que es la forma bruta, cruel. de cometer muchos de~i tos. , , 

B.ec:oñlS que ya el 14 de abril pasado, cuando le toc6 pronunciar 

un cliacur&o can .,Uvo del D!a de las Am6ricas, en nombre de México hi 

zo ya una ~l6n frailea, clara, cat:eg6rica, de terrorismo como -

inatruaent:o de acci6n ~lltica• (45) 

Dom. D!lamllel '!'ello mr: Secretario de Relaciones Exteriores y nota~ 

ble p:tlltico mnricano se refirió de la siguiente forma "Ojalá y pronto 

pJeiJa: reglammltarse la represi6n del terrorismo. Parece que en la Org!_' 

nizaci6n de m:st-ailos Allleiicanos se va a examinar la fó;rma en que puedai:i . . 
regl.amentarse debidamente estos actos terroristas, el secuestro de di-

plomticos k> '!lacen criminales como los que secuestran a un nii'lo para-

sacarle tinero a sn padres. Los terroristas, empero, no busc1'1\ dinero, 

sino intinü.lllar a las autoridades de su pa!sn (46) 

La postura de nue~o pa!s respecto del terrorismo es de que 

(45) la :erem.sa,, 27 tle junio de 19l0, p. l 
(46) Excallsíllcr., 23 tie mayo de 1970, p. 1-9 
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éste es de competencia exclusiva de cada estado y que en consecuencia 

debe ser calificado por los mismos, conforme a su organizaci6n jur!di 

ca interna y no vincularse con el derecho de asilo, criterio que com

partimos y, que fue precisado en los siguientes términos ante el cona!!_ 

jo permanente de la o.E.A. México destaca particularmente de toda me

dida al respecto es de la competencia y responsabilidad exclusiva de

los gobiernos respectivos y rechaza categóricamente toda referencia -

al asilo". 

A).- 'JRM!AOOS INTERNACIONALES O CORTESIA IN'l'ERNACIONAL. 

Hemos de plantearnos en este apartado la disyuntiva de si en -

la ac~ualidad rigen para el derecho asilar los tratados internaciona

les que se han suscrito principalmente entre los Estados Americanos y 

que a titulo de recopilación mencionamos m~s adelanteí o si acaso es

taremos frente a una simple cortesía internacional. 

Los tratados q-.;e se han .celebrado y que directa .o indirectamen, 

·te se refieren al asilo son: 

a) .- 'l'.ratados de Derecho Penal e Internacional celebrado en =.-

Monte~ideo, uruguay en 1889. 

b) .- Convención Sobre Asilo de La Habana Cuba en 1928. 

e).- Convenci6n S~re Asilo Eblitico en Montevideo de 1933. 

d).- convenoi6n Sobre Asilo Dipl~tico y 'l'erritorial celebra-

da en Caracas Venezuela en 1954. 

En un rigido criterio de dificil aceptaci6n·para la interpret.!_

ci6n de normas internacionales se llegarla a la conclusión de que, P.!!, 

ra el. asilo que tiene como precedente actos de terrorismo hay una au

sencia de orden normativo. L).egariamos a coludir que la cortesia intGl:, 
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nacional, persiguiendo fines humanitarios y de cooperación con la na-
. ' 

ci6n coactada., es la que rige exclusivamente el criterio del pa~s que 

asila, en apoyo de esta tesis podemos mencionar los comunicados ofi-

ciales que a trav6s de la secretarla de Relaciones Exteriores se han-

dado a conocer: Cooperación de México para Salvar a Funcionarios Ex--

tranjeros Secuestrados. a. Bxemo. Sr. Dr. Alberto Fuentes Mohr, Mini!, 

tro de R~laciones Exteriores de Guatemala, de lo. de ·marzo de 1970. 

La ~etaria de Relaciones Exteriores informa ~e, de acuerdo 

con la polltica humanitaria fijada y las instrucciones del seftor Pre-

~idente Diaz ordaz, el.Gobierno de México d.16 la cooperación aól_laitA 

da por el de la hermana Repdblica de Guatemala para obtener· la libar!, 

ci6n de su Ministro de Relaciones Exteriores, Dr. Alberto Fuentes Mohr 

quien fue secuestrado el pasado 27 de febrero. Los secuestradores ha-

bbn anunciado que le dar!an muerte si no . se cumpl~an determinadas -

condiciones, una de las cuales era que nuestro país asilara al deten! 

do guatemalteco Joa4 Vicente Gir6n. 

La noche misma del secuestro, el Einbajador Delf!n Sánchez Ju4-

rez, recibi6 de la secretarla de Relaciones, una vez que ésta hizo --

las consultas del caso, instrucciones de asilar a Gir6n si las. autor! 

dades de Guatemala conced!an el salvoconducto correspondiente. La Se-

cretaría de Gobernaci6n dict6 por su parte los acuerdos de •u com~--

tencia para la internaci6n en México de dicha persona. 

El d!a de hoy, domingo a la 1:30 a.m., nuestro Embajador, que

ha procedido en este caso con incansable diligencia y eficacia, infO!, 

m6 que, en uni6n de los seftores Etribajadores del Ecuador y del Perd en 

Guatemala, habían recibido al canciller Fuentes Mohr, acompaÚ"tdo lo -
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después a su domicilio. l\gregrf que el Ministro le babia pedido hacer

llegar su agradecimiento a· nuestro P.rimer Magistrado. 

E1 asilado José Vicente Girón llegó hoy a la ciudad de México -

a las 15:30 horas, en un avión de la Secretaria de comunicaciones, f.l!, 

· cilitado al efecto por el Titular de dicha Dependencia, una vez, que-

el Embajador Sánchez Juárez hizo saber los obstáculos de hecho que h.l!, 

b!a para que aquella persona viajara en otra forma. 

b. Sr. Sean M. Holley, Agregado Obrero a la Embajada de los E.! 

tados Unidos de Am6rica en Guatemala, de 8 de marzo de 1970. 

En relaci6n con el secuestro del Agregado Obrero a la Embajada 
~{': 

de los Estados Unidos de América en Guatemala, la Secretaria de Rela-

ciones Exteriores informa que, a solicitud del Gobierno de Guatemala, 

el ~ierno de Máxico ha aceptado :ecibir en su territorio a los ciu-

dadanos guatemaltecos Manuel Jes6s Aguirre Monzón, Vidalina Antonieta 

Monz6n Soto y Lione~ del Cid. 

La Embajada de México en íGuatemala ya expidió a dichas personas 

la documentaci6n necesaria para su entrada al pa!s. 

c. Sr. Bobllo Okqchi, Cónsul General del Japón en sao Paulo, --

Brasil de 13 de marzo de 1970. 

La Direcci6n General de Prensa y Publicidad, de la Secretar!a

de Relaciones Exteriores, diÓ el siguiente bolet!n: 

"El sellar Presidente de la República acordó el d!a de ayer que 

la secretaria de Relaciones Exteriores diese respuesta afirmativa a -

las solicitudes que tanto el Gobierno del .Tapón, a través de su Emba

jador en México. como'el del Brasil, por·conducto de nuestro Embaja-~ 

dor en Rio, le· hicieron par., que cooperase a salvar la vida del di--
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.ploático japon4Ss llobuo Okuchl., secuestrado en la ciudad de Sao Paulo 

Se pi~. especlflcamente, que K6xico accediese a conceder a1ilo a -

cinco personas, cuya libertad exigieron los secuestradores •. 

Ai igual que en los casós ocurridos en los dltimos meaea, la -

cJecisi&t. clal Primer Magistrado estuvo inspirada fundamentalmente en .. . ' 
su p::opSsito de no negar a dOs paises amigos la asistencia que amboa

solicitaron en una situaei6n en que peligraba una vida. humana•. 

d. Cor~el Donald Joseph Crowley. Agrecjado A6r•<;> a la Embajada 

de los Estados Unidos de América en la Repiblica Dominicana, del 25 -

de .u:zo de l.970. 

La Secretarla de Relaciones Exteriores infotu que el Gobierno 

de llhlco. a solicitud del Gobierno de la Repdblica Dominicana canje!. 

rla i->r el. Agr81Jado A6reo a la Bd>ajada de los Estados Unidos de Am.§J. 

rica en santo Domin!Jo. . 

Bl Gobierno de M6xico tom6 esta decisi6n, tanto por la c:onsid!, . 

raci&t. que le merece el Gobierno de la Rep1blica Dominicana como por• 

.lllOtiVOS hu.nitarios• • (47) 

Creemos que el Asilo Diplomático en sus nuevos derroteros, paE.. 

ticipa. de la triple fundamentaci6n del derecho asilar a que nos rafe-

rimos en el capítulo II de este trabajo, observando las indudables .... 

variaciones a que nos referimos. En primer t6rmino la cortesta inter .. 

nacional y la costumbre. pero con mayor trascendencia en la actuali--

dad la primera, ya que aun no existen usos reiterados para formar una 

costullibre que rija. 

(47) México de Hoy. Publicaci6n de la Secretaria de Relaciones E~te-
riores, marzo de 1970~ Vol. XXII. No. 233. P. 24 
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Por lo que se refiere·al fundamento jurídico; en este caso los 

tratados internacionales antes mencionados primordialmente, vemos que 

sus principios se rebasan, más sin embargo se adaptan obligadamente -

y sufren la equiparación forzada, para resolver un estado de inminen

te peligro para la vida de un diplomático secuestrado. 

B).- VARIACION EN IA SOLICITUD DE ASIID. ESTADOS SOLICITANTES. 

Para una mejor comprensi6n de lo que en nuestro concepto, a -

variado la solicitud de asilo en la actualidad: es necesario recordar 

la distinci6n establecida entre el asilo diplomático y el asilo terr!, 

.torial, asi como cuales han sido los cauces normativos internaciona-

les por los cuales estas instituciones se han prodigado. 

En el curso del presente traba·jo ha quedado plenamente establ!!, 

ciclo, que el primero procede cuando el perseguido poHt ico por sus -

propios medios, se presenta en la sede diplomática y solicita el asi

io: el asilo territorial de tambi6n indudable carácter politico, se -

·da caando el solicitante, se encuentra en territorio nacicnú y soli

cita asilo por considerarse perseguido politico en el país de donde-

procede: en esta forma asilar territorial y conforme a nuestra organJ:. 

zaci6n polltica naciona~ le otorga una mayor intervención a la Secre

tarla de Gobei'naci6n. que ,a la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

La variaci6n en la solicitud de asilo diplomático es obvia en

los momentos que vivimos, ya que son los estado"s antes considerados -

perseguidores.los que coaccionados por los secuestradores que amena-

zan la vida de un diplomático acreditado ante su canoilleria los que

solic:i tan el asilo de personas que se encuentran bajo su jurisdicción 

Los pretensos asilados son sei'ialados por 1os secuestradores y 
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gener:almente se encueni:ran sujetos a procesos o procesados por las ª!:!. 

t:ar:idades terr:i:to.riales, del país que solicita el asilo. Como ejemplo 
" . 

da la aseveración hecha en aste apartado podriamos.repi:oducir aqui el 

crit:erio oficial, emitido por el Secretario de Relaciones Bxteriores

que cooaignamos en el inciso que antecede y a guisa de reafirmaci6n -

y de entre mchos boletines de Prensa por lo objetivo, nos referire--

111DS a la noticia. piblicada por Jornald Do Brasil de 11 de enero de --

1971 qae dice •Brasilia, 11 de enero. (Transmitido por LATIN) .- El -

gobierno inf~rm6 hoy en forma oficial que los 70 terroristas exigidos 

por los secuestradores del embajador suizo Giovanni Bucher sedn em-

'barcados para Chile, pa!s qua les concedió asilo. 

Ante. de partir ·el avi6n será nec:esario que el qobieJ:no reciba 

un m!D9aje, firmado por el embajador suizo en el que los terroristas 

se eompren!tan ·a liberar al diplomático. Todos los terroristas, proc.!! 

dentes de varios Estados se encuentran en Guanabara, de donde parti-

r&1 daspsés de minuciosos.exámenes médicos. 

. El decreto de expulsión será divulqado conjuntament~ con el em, 

barqa"e de los terroristas. Los ministros de Justicia y de Relaciones-

EICteriores expedirán la siquiente nota: 

Aten".Hendo a solicitud que le fue hecha .Por el gobierno brasi

leilo, cmi el exclusivo propósito de salvar la vida del embajador sui-

zo, Giovanni Enrico Bucher, el gobierno chileno decidi6 recibir en t!!_ 

.rritorio de Chile - uno de los países escoqidos por los secuestrado--

res - a los 70 terroristas a cwribió ~l diplomático sui:i:o·. 

El qobierno brasileflo está en condiciones de embarcar para Ch! 

le a los 70 terro;-istas, despJés de recibir un mensaje de los secues-
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tradores, dirigida al ministro de Justicia, fechada y firmada por el-

embajador Bucher, en la cual se comprometan a liberar al secuestrado, 

sano y salvo, inmediatamente a la llegada de los terroristas ~ Chile. 

El gobierno brasileno tuvo conocimiento hoy de tal texto de --

una entrevista al embajador suizo, Giovanni Bucher, por una revista -

alemana. Ia entrevista fue considerada normal en ¡(stas actuales cir--

cunstancias .. 

Reunidos en Guanabara, setenta territoristas, han sido examina-

dos por varios médicos. Con esto pretende el gobierno evitar posteri.2, 

.res acusaciones periodisticas, en los que se pretenda decir que los -

terroristas han sido torturados. 

Aaeptaci6n del Gobierno Chileno. Santiago de Chile, ll de ene-

ro (AP).- El gobierno chileno anunció oficialmente esta noche que es-

pera la llegada al país de los 70 presos politices brasilel'los cuya !,i 

beraci&:.i exigen los secuestradores del embajador suizo Giovanni Enri-

·co Bucher. 

El subsecretario de Relaciones Exteriores, Alcides Leal, dijo-

sin eaibargo que no tiene información sobre cuando podría prod~cirse -

el ;u:ribo. 

La policia, mientras tanto, adoptaba medidas especiales de se-

guric'.lad ¡ara la llegada. 

Las autoridades advirtieron a los periodistas que no se les Pel!:. 

mi tiria el ingreso al aeroPJerto cuando llegue el avi6n. Dijeron que-
, 

sólo se pendtira la entrada a los fot6grafós, con el objeto de que-;-

las agencias intemacimales p1edan transmitir las radiofotos que - -

constituirían ªla evidencia". de la llegada ·de los 70 a Chile. 
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Los secuestradores exigen tener evidencia absoluta de la ll&q!. 

da, antes de lil:Serar al diplomático que mantienen secuestrado desde -

hace cinco semanas. 

Leal no dijo si el qrupo se quedará en Chile, o si éste pa!a -

será s6lo una escala, en •.liaje a otro punto, posiblemente Argelia. -

(48) •· 

2.- LA AUSENCIA DE LA CALIFICACION. 

Como lo estudiamos en el apartado especial que a la califica-

ci6n le dedicamos en el presente trabajo, donde qued6 determinado que 

6sta consiste en el acto cognoc:itivo de los heqhos que ae le impÍtan

al. perseguido por el representante diplomático del pa!s que fungirá -

como refugio, éste acto·de evaluaci6n de hechos lo hace el diplomáti

co no s61o con base en los informes que le rindan las autoridades te

rritoriales, sino que comprende la libre y personal apreciaai6n del -

diplomático que habiendo calificado los hechos y determinado si son -

delitos comunes o delitos .~llticos, procederá segán el caso a n1119ar

él asiloº·ª concederlo en el sequndo de los casos y en conseauenc:ia

comunicar ésto al Estadd Territorial, con la correspondiente petición 

de salvoconducto para el perseguido. 

En la actualidad y conforme al curso que ha tomado el asilo d! 

plomático, veme~ que el embajador que califica, más que qraduar o de

terminar la conducta de los pretensos asilados, toma en consideraci6n 

el peligro inminente en que se enaul:!ntra la vida del reh~, y el con

flicto interno del estado territorial. 

(48)· Excelsior. 13 de enero de 1971, p. 25-A. 

i 
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A).- HECll.>S QUE SE LE IMPUT2\N AL ASIIADO. 

Los hechos que se le imputan al asilado en el curso que ha to

mado el asilo diplomático, en nuestros tiempos ya no se sujetan a la-

evaluaci6n. i111parcial y serena que· deben hacer de ellos los agentes -

diplomáticos solicitados a conceder o negar el asilo, ya que no proc!!_ 

den a peticiones de perseguidos, sino como vimos a peticiones de est!. 

dos soberanos y generalmente a la del canciller en jefe del diplomát! 

co secuestrado. 

En esas circunstancias es patente la ausencia de la califica--

. citin de los hechos imputados al o los asilados, al menos en el momen-

to de_ concederse éste, pues seria nugatorio para la instituci6n que -

nos ocupa y para el fin que ásta persigue .la distinci6n en esos casos 

entre delitos comunes y delitos poU:ticos que se le imputasen a los -

asilados •. 

En virtud de las circunstancias referidas, que propician un --

·asilo ausente de calificaci6n, creemos que no por ello debe negarse -

el mismo1 sino que conc~derse en forma inmediata pero provisional, ya

que ·una vez pasado el peligro para la vida del secuestrado y encontra',n 

dose en territorio de refugio los asilados, puede analizarse serena J. 

y concienzudamente los hechos que se les imputan y calificar tales cs. 

mo delitos comunes o- delitos políticos y en el primero de los casos -

proceder a la expulsión del o de los asilados. O para el caso de exi.!, 

tir la petici6n pór parte del estado territorial antes coaccionado a-

libertad y solicitar .asilo, ceder a la extradicción. en los tárminos -

de los convenios que rigen en esta materia. 

consideramos prudent~ hacer notar que a la fecha no se ha pre-
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sentado o no tenemos conocimiento de que se halla asilado forzadamen-. 
te a d~lincuentes del orden común, as! también ~orno es del conocimiea 

to·qeneral los asila~os escogen un determinado pa!s por razones poli

ticas y geográficas y en forma transitoria ya que normalmente no se -

quedan a residi:t en: el pa!s que los asiló. 

3 .- EL OBJETO DEL NUEVO DERECHO DE ASILO. 

Hi.st6ricamente se- encuentra determinado y as! lo consignan los 

tratados internacionales ".!lle la finalidad del asilo es.proteger la vi 

da y la libertad del pe¡:seguido pol!tico 'concediéndole refugio en un

~itorio de un Estado. libre y soberano que lo substrae de la ~rse

cuci6n y represión de los gobernantes de otro estado, se ha·entendido 

a esta institución siemi>re como un paleativo tendiente a equilibrar -

y en un momento determinado a corregir por la presión moral interna-

ciional, la actuación de.,-_los gobiernos para con sus nacionales de ideas 

adversas al sistema imperante en un momento dado, analizaremos as!, -

los nuevos derroteros en cuanto a sus fines del derecho asilar. 

A).- PROTEGER LA VID.\ Y SEGURIDAD DE TERCEROS. 

Hemos de determinar en este apartado si el derecho asilar y con. 

cretamente si el asilo diplomático, .ha sufridÓ variaci6n en los fines 

que persigue ya que liltiniamente se ha concedido en forma forzada y q 

niendo como'anteoedente hechos violentos a los cuales nos referimos -

con la cormotaci6n de terrorismo. 

Es indudable que ei.asilo diplomático ha tomado nuevos cauces, 

ya que tiene hoy como objeto itunediato proteger la vida ,y· sequridad -

de terceros, es as! como, la vida y ·seguridad del persegUido o perse-

guidos adquiere la caracter!stica de fin mediato, aé de que hoy en-
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tre las naciones se palpa un esplritu de cooperaci6n internacional y

al concederse el as~lo, la"naci6n asilante cumple en forma humanita-

ria para con la integridad de un diplomático secues~ado, con diligen. 

cia para con la naci6n que el rehén representa y con absoluta impar-

cialidad por lo que se refiere al estado coaccionado, ya que presta -

valiosa ayuda a solucionar el conflicto que se le plantea. 

Al asilar en estos casos, el estado asilante no participa en -

los asuntos internos de la exclusiva competencia del estado territo-

rial, en referencia concreta a los hechos acaecidos y que le han dado 

·nuevos cauces a la institución que estudiamos, sólo nos resta manife.!!, 

tar q1,Je las naciones que han otorgado el asilo teniendo como precedea 

tes actos de terrorisiao, han prestado una valiosa ayuda de reconocida 

calidad moral internacional. 

4.- JUICIO CRITICO. 

Dirigimos nuestra critica a hacer notar la confusi6n de parte-

. de los representantes de.las;cancillerias que han otorgado el asilo -

en el caso de secuestro previo, ya antes nos referimos que esta forma 

.asilar se encuentra forzada por las circunstancias violentas que le-

anteceden. 

En consecuencia la confusi6n de las cancillerias o mejor dicho 

de los representantes diplomáticos de.éstas,consiste en que con el -

apremio que las circunstancias lo requieren,fundan esta nueva forma -

asilar en el asilo territorial o en el asilo dip~omático,no pudiendo

en realidad conforme a la convenci6n de Catacas de 1954 fundarse en~

éstas formas de asilo mencionadas y se da el caso frecuente de que P!. 

ra asilar a personas que sen.alan los terroristas y que se encuentran-
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procesadas o sujetas a proceso por la autoridad territorial que soli

cita el: asilo, ia que se ve en la necesidad de emitir una orden de l!!, 

pulsitin contra los pretensos asilados a los que por algdn medio de -

comunicaci6n los sit6a en el territorio de asilo, siendo así que la -

autoridad asilante concede en el caso, asilo territorial, también se

presenta el caso de que, la autoridad territorial libera a los proce

sados sefi:alados por los terroristas a las puertas de la embajada que

asilará a éstos, existiendo desde luego la consulta previa y el acu~ 

do entre la autoridad solicitante.y el representante diplomático del

pa!s que fungirá como asilante, dándose en este caso el asilo di~lom,! 

tico, creemos que los organismos internacionales principalmente la -

O.E.A., ya que en nuestro continente es donde el asilo diplomático ha 

tomado nuevos derroteros, es la que deb!a y debe de avocarse al estu

dio profundo de la problemática de ésta_ nueva. forma asilar, más desa

fortunadamente en nuestros cUas vemos que ante el temor de los muros

que representa la soberan:i:a estatal y la no intervenci6n,•mal inter-

iretados éstos principios por el sensacionalismo period!stico que sa

le da ~l terrorismo, cuando los paises entre ellos el nuestro concie.!l 

-tes de dichos problemas internacionales proponen, la revisión de la -

convenci6n de Caracas que rige el asilo diplon:ático y el territorial, 

ésta proposición se des:virtúa por que se le liga indebidamente al te

rrorismo, que como antes lo maniféstanios,. es problema de la exclusiva 

compe.tencia del estado que. lo sufre. 

S6lo nos resta manifestar nuestro deseo de que et\ parfeceiona

miento y adaptación a los tiempos modernos de la institución que nos• 

ocupa, los organismos intm:nacionales hagan el estudio concienzudo Y· 
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profundo de las formas asilares en beneficio de esta instituci6n hu~ . . . 

nl~tica para benefici~ de la libertad y la· justicia internacional. 





PRIMERA.- Por sus antecedentes, es el Asilo una institución j!!. 

rÍdica profundamente humana, que vela y velará poa: la vida y libertad 

del perseguido y acosado por el poder, tenga este Último la forma hi.!, 

tórica de 9olierno que le corresponda, antes reino, hoy generalmente

estado. 

SEGUNDA.- El Asilo desde la época moderna a nuestros d!as pre, 

tege la vida y libertad del perseguido político, nunca del delincuen

te común. 

TERCERA.- El Asilo Diplomático tiene una triple fundamentación, 

humana, práctica, y legal constituida la primera por su fin que pers!, 

que, la segunda por la costumbre y la jurisprudencia y la tercera por 

los tratados internacionales. 

CUARTA.- Son las naciones americanas las que le han dado el ªl! 

ge legal internacional que caracteriza al Derecho Asilar. 

QUINTA.- El Asilo Diplomát~co se rige, para la mayoría de las

naciones americanas, por la Convención de caracas de 1954. 

SEXTA.- Conforme a nuestro Derecho Constitucional al Asilo Di

plomático, se encuentrá tácitamente incorporado y reconocido'en nues

tra ley suprema. 

SEPTIMA.- La f0,rm1;1 asilar que tiene como precedentes hecho~ 

violentos a los cuales se conocen con la connotación de terrorismo, -

exhorbita los principios jurídicos internacionales que rigen para·el

Asilo Diplomático y el Territorial. 

OCTAVA.- Rige para la forma asilar forzada, la cortesía inter-
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nacional • 

. RJVENA.- La solicitud de Asilo histórica y legalmente prevista. 

se bacía por el perseguidor en nuestros días, es el Estado perseguidor 

e1 que lo solicita. 

DECIMA.- La ausencia de la calificación de los hechos imputa

dos a los asilados en ·el momento de concederse el Asilo es obvia en -

la actualidad. 

DECIMA PRIMERl\. - Es Estado asilan te en nuestros días a través

de su representante diplomático, más que calificar los hechos de los

.asilados, fundamenta su decisión asilar en el peligro inminent~ en -

que se encuentra la vida de un diplomático, acreditado ante el Estado 

solicitante, rehén de terroristas y ajeno al conflicto interno del es 

tado solicitante. 

DFX:1MA SEGUNDA!·- El Asilo Diplomático ha adquirido un nuevo -

fi!1 de protección que es la vida y seguridad de terce.-.os~ 

DFX:IMA TERCERA.- Él fin del Asilo Diplonático es proteger la -

vidli y libertad del perseguido, hoy este fin ha adquirido el carácter 

de ~iato ya que el fin_ inmediato es la vida y seguridad del rehén. 
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